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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina. Doña María 

Crtótinsí (Q. D. G.) coHtiúñe-tt en esta Corte sin nove
dad en su impértante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. lá Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña Mafia dé las Mercedes, 
y SS. AA. I R .  las infantas Doña María Isabel, Doña 

•María de la' Paz y  -Doña María luíalia.

M IN IS T E R IO  DE LA G U E R R A .
REALES DECRETOS.

Celebradas sin resultado por falta de licitadores en la 
Fábrica de Trubia dos subastas consecutivas para la ad
quisición de nueve clases de hierros y aceros, con destino 
á las labores del expresado estabimmiento; de conformi
dad cón lo informado por él Director general de Adminis- 

i tracion militar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Director general de. Ar
tillería para que disponga que la Fábrica de Trubia ad
quiera directamenteTás cantidades de hierros y  ¿ceros'Su
bastados, y á los mismos precios que han servido de tipo 
para las indicadas licitaciones, con arregló á lo que pre
ceptúa el art. 6;* del Real decreto de 27 de Febrero de 185®, 
en su excepción 8*

Dado en Palacio á diez y  ochó de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Ignacio de Ecbavarría.

De conformidad con lo propuesto por el Director general 
de Artillería, é informado por el de Administración mili
tar y Secciones de Guerra y Marina y de Hacienda del Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de- Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á la Fábrica de pólvora de 

Granada para que pueda adquirir sín las formalidades dé 
subasta un calorífero de los Sres. Ahs y Poegen, por la 
cantidad de 7.760 marcos, una prensa hidráulica al señor 
Morane Jame, fabricante de París, por la de 19.580 francos, 
i  los aparatos de carbonizar á los Srcs. Taylor y Challen, 
de Birmingham, por la de 716 libras esterlinas, todo como 
caso comprendido en la excepción 8 * dél art. 6." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 18SÍ.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta,

Alfo nso .
Él Ministro de la d^érra,

Ignacio ile Ecliávráririál """

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .
REAL ÓRDEN.

Por la Seccion de Gobernacion del Consejo de Estado
ba emitido ei siguienteidiñtáBien: . ,

reí +• m0i SheeiéeÉ1 hfe ^ñamindaoief ieipedilnte
Vo d  recurso de alzada in te i^ é ^ p ^ ^ D íííf ité b f^

güero, vecino de Caspe, y hacendado forastero de Maella, 
contra tina provideneia del Gobernador de Zaragoza, por 
la que declaró no haber lugar á la nulidad de la venta de 
la casa que en la calle Nueva de Maelía poseía el interesa
do, y "que le fué embargada por débitos á los fondos muni
cipales del mismo pueblo.

; Tíesulta de los antecedentes:
Que formado expediente Contra los morosos en el pago 

de los impuestos municipales por los años de 1873 á 1876, 
entre los cuales se encontraba el recurrente por la cuota 
de 11 pesetas, y seguido por todos sus trámites, con arre

g lo  á la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y modifi
caciones introducida! en ella por decreto de 2fi de Agosto 
de 1871, se anunció la venta de la expresada casa, que 
figuraba en el amillaramiento con fio pesetas de líquido 
imponible, por las dos terceras partes del valor da su ca
pitalización; pero no habiéndose presentado posturas en 
las dos primeras" subastas, se procedió á la tercera en la 

fque, conforma á lo dispuesto en el art. 43 de la expresada 
¡ instrucción, se remató en favor de D. Isidoro Arbona por 
\ et iñipoFte del débito y costas, que ascendieron á 17 pe- 
osetas: ,
j : Que en virtud de denuncia de D. Mateo Peguero se 

incoaron diligencias por el Juzgado de primera instancia 
; de Gáspe respecto de los abusos que hubieran podido co
m étase bá el expediente de apremió ánterior por parte del 

j Alcalde y Juez municipal de Maella, los cuales terminaron 
| por auto de sobreseimiento libre dictado por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Zaragoza, declarándose que 

;• aquellos funcionarios habían cumplido con las disposicio- 
I nes vigentes sobre la materiq, y que por tanto no existia 
; hecho alguno justiciable;
j Que asimismo acudió aquel interesado á la Adminis- 
' tracion económica de la provincia, pidiendo la nulidad del 
¡ expediente de apremio, cuya petición le fué denegada; 
i Y que por ultimó, recurrió al Gobernador con la m is- 
¡ ma pretensión de que se anulase la subasta verificada, ale- 
! gando que se habia adjudicado por 17 pesetas una casa 
I que valia 1 ¿00% que se habian infringido varios artículos 
; de la instrucción, y que á los dos dias de verificado e l re
ámate $e presentó áj^gar el pm ^  sin que se

le quisieran admitir por el ejecutor; pero aquella Autori- 
; dad, conformándose con el parecer de la Comisión provin - 

ciaj, dictó la resolución ahora reclamada ante Y. E., la 
cual fundó principalmente en que seguida causa criminal 
en virtud de denuncia del intere|ado sobre los mismos 

1 hechos ó abusos que citaba, se declaró por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Zaragoza que en el expedienta 
se habian cumplido las disposiciones vigentes, y en que 
aprobada la venta de la casa por el Juez municipal, en uso 
de las atribuciones que le concede la repetida instrucción, 
se crearon en favor del comprador respetabilísimos dere- 

; chos, de los que ño puede privársele, "sin que ántes se le 
oiga y vénza en el juicio correspondiente.

| En vista de ío expuesto, no cabe duda de que el fallo 
| de la Sala de lo criminal déla Audiencia de Zaragoza des- 
! víriuá pór cóíñ^léto las supuestas infracciones de la ins

trucción de 3 de Diciembre áe 1869 que el recurrente ma
nifiesta •:Mbéi^Jíddiía,étIdfo el 'expediente (iq áprémio, 
siendo tan sólor imputables é su propia negHgencia los per
juicios que é i o e ^  le-ha# originado, puesto que no téníá 
en ípááa pagar nihafóá dádó avisó
de su residencia, dejando trascurrir tres años sin cuidarse 
de satisfacer sus cuotas á pesar de haberse fijado los edic
tos correspondientes ántes . y duranteel apremio,-tanto en 
ei pueblo de Máella coxn&^Ja-'emdadi^ 
dice ser vecino: * ,JÍ‘ \

: = - Considerando, por o ^ ^ a r te ,, que, cualquiera que, sea 
el valor que el interesado^Cálcale á la casa vendida, se hizo 
la capitalización para su subasta cdn refeVénéia al produc

to líquido imponible con que figuraba en el amillaramiento, 
conforme á lo dispuesto en el art. 43 de la instrucción; y  
que para adjudicarla por el precio en que se hizo, tuvo 
presente el Juez municipal el precepto terminante del mis
mo artículo, de que no presentándose posturas en las dos 
primeras subastas, se admitirá la que cubra el débito y  
costas del apremio, sea cualquiera el valor en que resulten 
capitalizadas las fincas embargadas;

Y teniendo en cuenta, por último, que no pudo el eje
cutor admitir el pago que intentó efectuar el interesado 
dos dias después de Ja adjudicación de la casa, porque se
gún el art. 6fi dé la repetida instrucción, desp'ues ele cele-* 
brado el rematé, queda la venta irrevocable;

Opina la Seccipn que procede desestimar el recurso in- 
terpuesto.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1$ de Noviembre de 1880.

LA.SALA.
í Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
Por resolución de esta fecha, de conformidad con lo 

propuesto por el Ministerio de Hacienda, y con arreglo á 
lo que previenen el Real decreto de 28 de Diciembre de 
1846 y la instrucción de 14 de Febrero de 1847, se declaran 
suprimidos los siguientes títulos del Reino:

Marqués de Casa-Torres.
Marqués de Olivares.
Conde de Torrijos.
Madrid 17 de Noviembre de 1880.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.r
DON ALFONSO XII, por la gracia de. Dios Rey constitucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 1tEn el pleito que ante el Consejo de Estado pende en única instancia entre D. Valentín Bslaustegui, representado por el Licenciado D. Aureliano Bosch y Calvache, demandante, y mi Fiscal, en nombre de la Administración general del Estado, demanda, sobre revocación ó subsistencia de laReal orden expelida por el Ministerio de Fomento en20 de Marzo de 1878, que declaró rescindida con pérdida de la fianza la contrata de ias obras de reparación de los 29 primeros kilómetros de la carretera de Valladolíd á Salamanca:
Visto:Visto éf expediente gubérnatiVó, del ctiál resulta:Que celebrado én 31 de Enero dé 1877 ante el Gobierno de ja provincia de Valiadolid el remate de las obras de réparácion de los 29 primeros kilómetros de la carretera de aquélla ciudad á S^íamaneá, fué adjudicado por la cantidad de 129 390 pesetas al ínejor licitador D. Vaientin Be- íáusteguí, que había dé terminar dichas obras ántes de 1 .• de Noviembre dél mismo año:Que con fecha 20 de Junio siguiente el mencionado contratista sóíícitó próroga de cinco meses para dar por terminadas las obras por haber las lluvias'retrasado loe trábajós,:cuyá instancia fué remitida á la Dirección general de Obirás públicás por el Ingeniero Jefe de la provincia a.e Válládolíd cún su informe, en que manifestaba que lois trabajos Venían practicándose con morosidad: que en 17 dé Mayo ánterior habia amonestado al contratista para 

qué empleara mayor actividad, lo cual no se habia practi-
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cado: que las obras habían quedado paralizadas al comen
zar las faenas de la recolección, cosa imposible de evitar en 
aquella provincia: que los fuertes temporales de lluvias ha
bían podido contribuir á la falta de actividad en ios trabajos, 
y que en atención á esto, por equidad podia otorgarse ai con
tratista la próroga que solicitaba, limitándola á tres meses 
solamente, de acuerdo con cuyo informe se resolvió por el 
Centro directivo en 3 de Agostode 1877, disponiendo al 
propio tiempo que se advirtiera á Belaustegui que si tras
currido el tiempo de la próroga no hubiese concluido las 
obras se rescindiría el contrato con pérdida de la fianza: 

Que en 20 de Octubre de 1877 el Ingeniero Jefe de la 
provincia de Valladolid manifestó á la Dirección general, 
en cumplimiento del ari. 56 del pliego de condiciones ge
nerales de 10 de Mayo de 1861, continuar la morosidad en 
los trabajos hasta el punto de no haberse podido expedir 
pertificacion de obras en Agosto y Setiembre, á pesar de 
haberse cumplido laŝ  prescripciones del mencionado ar
tículo, y que á su juicio el contratista no abrigaba inten
ción de terminar las obras, como probaba el hecho de ha
ber desaparecido del pueblo de su residencia el represen
tante del contratista, todo lo cual venía á ser consecuen
cia inevitable de la impremeditada baja de 28 por 100 so
bre el presupuesto primitivo hecha por Belaustegui en el 
remate; por lo cual proponía que se declarase rescindida 
la contrata y que se continuasen las obras por medio de 
una nuevo subasta ó bien por Administraciop, y con vista 
de este informe y en atención á lo prevenido por el ar
tículo 59 del pliego de condiciones generales de 10 de Ju
lio de 186Í, la Dirección general en 6 de Diciembre de 1877 
resolvió declarar rescindida la contrata con pérdida de la 
fianza, previniendo al Ingeniero Jefe de ja provincia que 
desde luego procediese á la recepción y liquidación de las 
obras ejecutadas y remitiese los documentos en.que di
chos actos se acreditasen y la carta de pago de la fianza 
constituida y autorizándole además para que terminase los 
trabajos de este servicio por Administración:

Que remitida por el Ingeniero Jefe de la provincia una 
exposición en que D. Cayetano Orue solicitaba que se le 
abonasen los débitos que tenía contra Belaustegui por 
obras ejecutadas en la carretera, se declaró por la Direc
ción general que el asunto era de la competencia délos 
Tribunales ordinarios, disponiéndose que hasta tanto, que 
estos resolvieran se retuviera al contratista el alcance que 
á su favor pudiera resultar de la liquidación final:

Que en instancia fecha 7 de Febrero de 1878 D. Valentín 
Belaustegui acudió ai Ministerio de Fomento exponiendo 
que se había visto imposibilitado de desarrollar conve
nientemente los trabajos por impedírselo el continuo tem
poral de aguas, y principalmente por no haber podido rea
lizar los libramientos expedidos á su nombre, y que con 
arreglo á los artículos 56, 57 y 58 del pliego de condicio
nes generales, la rescisión del contrato debió decretarse 
con la declaración de que la lianza debia responder al ma
yor coste de las obras, en cuyo sentido pedia que se refor
mase el acuerdo de la Dirección general de Obras públi- 
blicas de 6 de Diciembre anterior, cuya solicitud fué infor
mada favorablemente por el Ingeniero Jefe:

Que reclamado á este por el Centro directivo nuevo in
forme acerca de Ja desaparición del representante del con
tratista y de la causa que se tuvo presente para considerar 
abandonados los trabajos y á Belaustegui comprendido en 
el art. 59 del pliego de condiciones generales, aquel funcio
nario expuso que de la desaparición del representante del 
contratista tenia noticia por el Alcalde de Viliavieja, pue
blo en donde aquel habia fijado su residencia, al manifes
tar que por esta razón no habia podido ser notificada una 
orden del misrno Ingeniero Jefe: que á su juicio la resci
sión no debió acordarse, conforme al art. 59 del pliego de 
condiciones generales, por ser preciso para la aplicación 
de dicho artículo el que haya espirado el plazo parada ter
minación de las obras, lo cual no habia acontecido: que 
la rescisión nacia en su opinión de haber ocurrido uno de 
los casos previstos en el art. 56, puesto que agotados to
dos los medios coercitivos y cumplidos todos los trámites 
previstos eri dicho artículo, habia resultado suficientemente 
fundado el temor de que las obras na podrían terminarse 
dentro del plazo legal; y

Que el Ministerio en 20 de Marzo de 1878 dictó Real 
orden por la cual, y teniendo en cuenta que el contratista 
no demostró morosidad en la ejecución de las obras, en 
cuyo caso podría aplicársele lo dispuesto^en el art. 56 del 
pliego de condiciones generales vigente, sino que las aban- 
donó por completo, con la desaparición de su representan
te, se declaró firme el acuerdo de la Dirección general de 6 
de Diciembre anterior, cuya reforma se pretendía, toda vez 
que por analogía debió aplicarse ai contratista el art. 59 
de dicho acuerdo invocado.

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de 
las cuales aparece:

Que contra la anterior Real orden acudió con demanda 
ante el Consejo de Estado en 20 de Setiembre de 1878 el 
Licenciado D. Aureliano Bosch, en nombre de D. Valentín 
Belaustegui, solicitando la revocación de la disposición 
impugnada; y

Que habiéndose declarado al Licenciado D. Aureliano 
Bosch decaído del derecho de ampliar su demanda por no 
haberlo verificado dentro del término que al efecto le fué 
concedido, se emplazó para que contestara al recurso á mi 
Fiscal , que lo verificó en 31 de Diciembre de 187Ó, pre
tendiendo la absolución para la Administración general 
del Estado y la confirmación de la Real orden impugnada.

Visto el art. 56 del pliego de condiciones generales 
para las contratas de obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 10 de Julio de 1861, según el cual «cuando se 
proceda con demasiada lentitud en una obra, de manera 
que el importe de lo ejecutado no corresponda al tiempo 
trascurrido , siendo de temer, á juicio de la Administra
ción, que no se termine en el plazo señalado, el Ingeniero 
prescribirá al contratista por escrito el número de los ope
rarios y el orden que deberá seguir en los trabajos, dic
tando además todas las disposiciones que considere nece
sarias para asegurar ef puntual cumplimiento'de la con

trata. A este efecto señalará un plazo dentro del cual de
berán quedar cumplimentadas todas sus prescripciones; 
y en caso de que trascumdo aquel no haya sido obedecido, 
dará inmediatamente parte á la Superioridad, quien re
solverá si las obras deben continuarse por Administración 
ó por nueva contrata, formándose en ambos casos la li
quidación de lo ejecutado:»

Visto el art. 57 del mismo pliego, que dispone que«si  
las obras se continúan por Administración, el contratista 
no tendrá intervención alguna en su dirección y organi
zación; pero podrá presenciar los pagos para asegurarse 
de su legitimidad, sin derecho á reclamaciones respecto 
de precios de materiales ó de jornales satisfechos:»

Visto el art. 58, que dice: «Si la Administración re
suelve continuar las obras por nueva contrata, señalará 
el tipo que crea conveniente para la subasta ó subastas 
sucesivas de las mismas.» «En este caso, y en el del ar
tículo anterior, responderá la fianza del primitivo contra
tista del mayor coste que pudieran tener sobre el importe 
de su contrata, así como de la conservación durante el 
plazo de garantía delasfque ejecutó, devolviéndosele el resto 
de aquella, si la hubiere, á la terminación de las obras, 
sin que en ningún caso tenga derecho á la economía que 
se obtenga en su ejecución respecto del precio en que él 
las haya contratado:»

Visto el art. 59, según el cual «si el contratista dejase 
de cumplir en el tiempo estipulado su contrata, quedará 
esta de hecho rescindida con pérdida de la fianza, sin que 
se le admita ninguna reclamación. Sólo cuando demuestre 
que el retraso de las obras fué producido por motivos in
evitables, y ofrezca cumplir su compromiso, dándole pró- 
roga del tiempo que se le habia designado, podrá la Admi
nistración, si así lo tuviere por conveniente, concededle la 
que prudentemente le parezca:»

Considerando que el plazo estipulado para que Belaus
tegui cumpliera su contrata terminaba el 1.° de Febrero 
de 1878, y no habia espirado ai declararse la rescisión con 
pérdida de.la fianza, por orden déla Dirección de 6 de Di
ciembre del año anterior, que viao á confirmar la Real or
den impugnada:

Considerando que por lo tanto, no-cabía pronunciar la 
rescisión con pérdida de la fianza, puesto que estasólo 
procede, según el art. 59 del pliego general de condiciones 
de 10 de Julio de 1861, cuando el contratista no ha llena
do su compromiso dentro del tiempo estipulado:

Considerando que por no haber llegado el valor de las 
obras acreditado durante los primeros meses de la con
trata á la cantidad de 16.173 pesetas que debian importar 
en cada mes, el Ingeniero Jefe de la provincia creyó lle
gado el caso del art. 56, y prescribió al contratista que en 
Junio ejecutase obra por valor de 16.000 pesetas, á pesar 
de lo cual la certificación sólo ascendió á 4.488:

Considerando que el Gobierno pudo en vez de declarar 
la rescisión con pérdida de fianza, y reteniendo esta para 
responder del mayor cpste de las obras llevadas á cabo por 
Administración ó nueva contrata, usar de los procedi
mientos consignados en elexpresado art. 56 y en el 57 y 58;

Conformándome con io consultado |>or la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. José García Barzanallana, Presidente; .el Marqués 
de Alhama, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García 
Gómez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Estanislao Suarez 
Inclán, D. Augusto Amblará , D. Emilio Cánovas del Cas
tillo, D. Ramón de Campoamor, el Conde de Torreánaz, 
D. Joaquín Montenegro, D. Manuel José de Posadillo y Don 
Antonio Guerola,

Vengo en revocar la Real orden impugnada de 20 de 
Marzo de 1878, que declaró rescindida, con pérdida de la 
fianza, la contrata celebrada por D. Valentín Belaustegui.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta.=ALFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.» *

Publicación.^» Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario interino de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere ; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid $3 de Setiembre de 1880.=Antonio de Veja
rano.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Accediendo á la instancia presentada por VV. SS. coniecha 
20 de Agosto último, esta Dirección general ha acordado auto
rizarles para que en el término de un año estudien un canal 
de riego con varios ramales, pantanos y saltos de agua para, 
fuerza motriz en que se aprovechen aguas derivadas de los rios 
Castril y Guardal, de la fuente de Juan Ruiz y del arroyo R i- 
gadas, en la provincia de Granada.

Lo comunico á VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á VV. SS. muchos. Madrid 5 de Noviembre 
de 1880.==E1 Director general, el B. de Covadonga.-^Señores 
D. Juan de Velasco, Marqués de Villa Antonia, y D. Alfonso Fe
derico Richard.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Abril 
de 1877, esta Dirección general ha señaladq el dia 15 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de la parte metálica del puente so
bre el arroyo de la Vega en la carretera de Madrid á Francia, 
provincia de Madrid, y cuyo presupuesto de contratá asciende 
á 47.879 pesetas 50 céntimos, .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento- 
hallándose en este punto de manifiesto, para conocimiento deí 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en el remate, y el procedimiento que se adoptaria en el 
caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus 
autores.

Madrid 12 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, el B 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Agosto 
de 1869, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
én pública subasta de las obras de los trozos 10 y 11 de la car
retera de Palencia á  Tinamayor, ó sea desde Boedo á Cervera 
en la provincia de Palencia, y cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 357.207 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 dé Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en 
Palencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
el remate, y el procedimiento que se adoptaria en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda, licitación abierta entre sus autores.

Madrid 12 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga.

En virtu<J de lo dispuesto por Real orden de 2 de Diciembre 
de 1878, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de terminación de la carretera 
de Arnedo á Estella, ó sean los trozos 1.° y 2.a en la provincia 
de Logroño, cuyo presupuesto asciende á 150.065 pesetas 
64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Logroño ante el Gobernador de la provincia; hallándose- 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaria en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 12 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Diciem
bre de 1872, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción y 
montaje de los tramos metálicos de los puentes de Albaida y 
Onteniente, en la carreterra de Játiva á Alicante, por su pre
supuesto de contrata, que importa 147.260 pesetas 51 céntimos.

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Valencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos' puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaria en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 12 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, elB. 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 dé Mayo 
de 4878, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la travesía de Quinto a 
la carretera de Zaragoza á Castellón, provincia de Zaragoza, 
por su presupuesto de contrata, que importa 51.412 pesetas 
69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
fhuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones qué se presenten, la cantidad que lía de consignarse., 
préviamente como garantía para tomar pai te en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una 
segunda licitación abierta entre sus autores. n

Madrid 42 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, el 
de Covadonga.

Tribunal de oposiciones

á las plazas de Auxiliares, vacantes en la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central.

' El miércoles próximo 24 del corriente, y hora de las cuatro 
en punto de la tarde, darán priñeipio los segundos ejer -  
cios de estas oposiciones. Al efecto, los señores que compon 
la primera trinca, se servirán presentarse en el sálon de gra 
de la Facultad de Derecho el mártes 28, á las tres y me.Jr 
la tarde, á fin de que el que en ella ocupa el número PriFl y 
Sr. D. Paulino Gubells, elija tema objeto de ^cho ejerció ^ 
sea puesto en incomunicación, á tenor de lo preceptuado  ̂
reglamento vigente.

Ló que de órdén d e l  Excmó. Sr. P r e s id e n t e  so anuncia P 
conocimiento d e l público y de los opositores.

Madrid 49 d p  iNqyiéntbre de 188Q.=^El V o c a l  S e c r e ta iú b inuelB§n$^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
%

ESTADISTICA.

MES DE SETIEMBRE DE 1880.

N ú m e r o  1. — M ov im ien to  de la  población  penaL
’

PENADOS.

< Varones. Hembras. TOTAL.
EXISTENCIA

EN 31 BN 30
DIFERENCIA

FvícfpnpíA fin íH de Ac'nstn 4 5.613 7E5Í) 46.372 DE AGC>srn rvic qt?JTIí IBRE|UA±*> »v* A Ut UJEá o£
EN MÉNOS.

ALTAS.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS,

Ĉ nt.Annip.dof? ñor vez nrimera . 543 30 573 En la. casn-fralera de Alcalá f l ^ ___ 759
779
85

«93

778
60
87
93
86
26
29
74
73
39
84
63
.61
119
>96

A Q
ráana reincidentes. . . . 48 7 55 En el nenal de. A lc a lá ........ 6 119
Desertores aprehendidos.......... .................................. 9

*
En el idem de A lhucem as...................................... 2

rwneltos nnr laa Autoridades...... ................... ....... 9, En el idem de Baleares.. ............................ ..... ..... 2
.0
t
3 
2 
.1
4

R «integrad os de hnsnita.les. ' » 9 9 En el idem de B ú rgos ........ 1.071
2.199
9. 996

1.
2.
2.

15
27
9

íWAm de manimminfi . » - 9 En el idem de C artagena..
Pttt* trasferencia de unos* k  otros nresidins_______ 444 441 En el idem de Oeuta

T7 K1 ol 1/lúTYí /lo P.R fl f O Í*1 D O C 2
705 37 742

S h ll v i  10-6111 U.e OXlaldl lIJLab* •
En el idem de G ra n ad a ....

X/iU
4 A 79 1.

9

A

RAJAS. ITn a) /I a Un] i 1 ] d X LX
AL

En el i d em d e Peñ nn 85
1►

£
noAlflir«ñ.d-ns nnr las Autoridades............ 9 9 9 En el idem dé Santoña 448 4

6
A 5

Pni* eiimnlimiento de condena.. 238 46 254 En el idem de Tarragona.. 657 4*

Pnr indulto. b m 9 101 Eif el idem de Valencia.— San Agustín .. 1.316 4.? 3
Pon» calida rmva hnsmitnlefí______ 9 9 9 Ei1 pl ideim de id.— Ran Mií2TU 1.345 4A 49
Pnr id. nara manicomios.. 9 9 » En  el idem de V a llado lid .

D u
1.385 1.390 5

Pat» trasfereneift de linos nresidios k otros. . 291 9 ©91 En el idem de Zaragoza . . . 4.064 4 065 4 i»
t riñ mnort.fi natiiMl. 40 %

9

42 ■ En el destacamento de Madrid . . .  . 674 * 795 424 »

i  Idem repentina. 1 1
V r  ^

Fallecidos.. .

Bpcp i» fny»pc _

< íaem violenta.. . . . . . . . . . .

J Idem por suceso casual... 
V Idem por suicidio.....................

■9

1
i

5

9

9

9

i»

i

1
5

*
16.372 16.418 219 173

18
4o

0 1 5

ÜEsIfitencm en Sfi de Setiembre^ 15.640 778 16.418 f l Y  Pena l de mu i eres'.

N ú m e r o  2 - Clasificación de los penados por edades.

Menores ' 

de 26 años. De 26 á 25. De 25 á 50. De 30 á 35. De 35 á 40.
2

De 40 á 45. De 45 á 56. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

Varones.. . 553

i

3.248 2.453 1.977 1.325 1.C36 771 545 363 124 50 15.640

Hembras... 55 m 135 105 45 43 58 46 89 27 018 2 778

N ú m e r o ’ 3.- -Estado civil

y*

N ú m e r o  4.-■—Religión.

£1 mwnAQ
CASADOS. VIUDOS.

TO T  Alr, Cató TVi c I r De v T O T A L .JLt i ISÜrLra»
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos. .

1 ¿l xxju. JL/loiLIvlliva.

Varóne s . 8.910 4.834

89.7

A filQ 585

A 32

939. A 5 íun 111535

779

i i 103

n

15.640

Hembras .......................... 71 192 52 ■ T :8
•

778
i  ...

N ú m e r o  5.

<¡

— Instrucción y cultura.

Saben Tienen instrucción
C U L T U R A .

TOTAL.jxo sanen leer. sanen leer.
leer y escribir. superior.

TOTAL.
Tienen educación 

esmerada. Educac on media. educación
descuidada.

Varones,., 8.427

514

1.356

69

5 544 313

9

4 5 640 . 505 7 366 7.769- 15.640

Hembras., „
4*9 778 . 8 338 432 778

♦

k

N ú m ero  6.— Posición social, profesiones y oficios de los penados ántes de su condena.
ht

su a 2 EMPLEADOS. ■so fcS . wO, 9 j TRABAJADORES.

D
edicados 

á 
las 

fae 
ñas 

a
grícola

s...

00 
e-*- >”*’

ng-
HO .o

e •n
aa> SIN OFICIO | H3

ñan 
profesión

 
ientííica, 

artís- 
ca 

6 literaria.

Del 
G

obierno.. ¡

De 
em

presas 
ó 

p
articu

lares.

itares 
(del 

E
jér 

ito 
y 

A
rm

ad
a).

®
paCco
O*OCffi*

1
2.P*0
CDxn

En 
oficios 

de 
fu

erza.........

■

En 
oficios 

se
d

en
ta

rio
s...

o < O ©
y p
* ®• c«
*: p- . o
: I• co• i

rieres, 
carrete

os y 
cocheros..

p
m

CTQ'

íOo»

Ór)
s

. 5.* o* o
oCtó

>rofesion
cs....

o  . ¡
ó-cn
O !3i O 
O* to

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivían 
de 

ron
 

tas 
p

rop
ias..

TAL.........

V
a

go
s.,.........

O rones.,. 113 98 85 409 10 «02 2.873 1.4i9T 6.187 594 481 218 4 913 4.801 613 • 255 180 S 15.640

Hembras.. 2
*

9 » m i 9 45-1 79 128 9 2 9 352 49 2 4 2 1 778



5 6 6  2 0  N o v i e m b r e  d e  1 8 8 0 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  3 2 5 .

N ú m e r o  7 . — C la s if ic a c ió n  p o r  d e lito s .

* Varones. Hembras.

9 •

Contra la seguridad ) Contra la paz ó la independencia del Estado... .  
\ Contra el derecho de gentes........... .......... ..........

9
9

•

¡ JPir atería. 9 9

/ Lesa majestad.......................... ............................. i 9
Contra las Cortes y sus individuos, y  contra el 

1 Consejo de Ministros........................................ 9 9

Contra la 
cion-----

C onstitu - | Contra la forma ds.gobierno. . > , v . • *. *... . *. 
Delitos cometidos por particulares con ocasión 

| dal ejercicio do los derechos individuales ga-
f rantizados por la Constitución.....................
Idem id. por funcionarios públicos..................

i Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.

9

9
i
9

9

9

9

Rebelión ...................................... ........................... 72 9
Sedición ........................................ m 9

P./vn+rn al pú-^
JAtentado contra la Autoridad y sus agentes, 
1 resisteníún, v desobediencia. 745 23

b l ic o . . . . \ Desacatos, insultos, injurias y amenazas Ala Au-< 
toridad, como igualmente á sus agentes y de-

1 Tfió ̂  fnnpinnarin& mi hl icos . .  . .......... . . . .  4 • .  * * 170 29
Desórdenes públicos 20

 ̂Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir
ma de los Ministros.. . » • . . • •  ............ . 9 * -

9 9
i ídem de moneda......... 138 92

Falsedades,

[Idem de billetes de Banco, documentos de eró- 
J dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor» 
1 reos y demás efectos timbrados cuya expen-

dicion esté reservada al Estado........ ...............
, Idem de documentos públicos, oficiales y de co- 
j mercio, y de los despachos telegráficos... . . . .
¿Idem de documentos privados.. .......... . . . . . . . . .

33

84
44

i

i
i

I Idem de cédulas de vecindad y certificados.......
[Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

trias, falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas......... .................. ........................................

15

85

9

9
.Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones....................................................... 8 9

Contra la salud pú-j: Infracción de las leyes sobre inhumaciones y 
violación de sepulturas............................ . 1 9

blica..«., • • • • ! , Delitos contra la salud pública................... » 9

JiiPírnfl v rifiis___ 1 9-  J  —

V arones. Hembras*

/ Pre varicacien................................................. 9

: -t,"  -
Infidelidad en la custodia de presos.....................

[ Idem documentos.........................................
I Violación de secretos...........................................

n
3 •

•
»
•

IDesobediencia y denegación de auxilio............. 2
•

DeKtbs de los emplea-
/]/\n niihliOAQ p f 1 a!

jAnticipaeion, prolongación y abandono de fun-
»

Ut/D UUUUw O vil DI i
ej ercicio desus/ca r - ^Usurpación de atribuciones y. nombramientos 

1 ilegales.................................................... .......... 2

■

¿Abusos contra la honestidad.......................... . 3
»

■ ' 1 > ?jICoheehó................................................................ •. 9
9

i
f Malversación de caudales públicos....................... 38

1

. ....
( Negociaciones prohibidas................................

- . , ^ . , 40....,
8

0
' » -•

f Parricidio............. .. ^............................................. 475
•KQ

■ ■■■■■'■ -1 

flontra las nersonas i i

1 A.sesiiíató• • . . . . . . . • • . / • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .J Homicidio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
599

5.910
©O
44
84

Vvli I/i i* JLÍM& • 1
1 Aborto.. . . . . . . . . . . .  i - ...........................................

O
2) 34

1 4 192
9

Oí
1Duelo..................................................... . 9

o4
[ Adulterio.................¿ ....................................... 5 Q
i| Violación y abusos deshonestos........................... 168

O

Contra la honestidad. <[Escándalo publico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
[Estupro y corrupción de m enores.......... . .

8
•1j

 ̂Rapto. .................................................................. .. 6  
46Contra el honor........ j 1 Calumnia............................................................... *3

! Injurias . . . . ........ . .. ¿............................ ....... 3
Contra el estado civil. ¡

.Suposición de partos y usurpación del estado 
, c iv il... ................. ................. . . . . . . . . . . . ......... ..
Celebración de matrimonios ilegales...................

o
5

4
4

[Detenciones ilegales.*........ ................................... £8
A

1 Sustracción dé menores...................... . . . . . . " 4 Á
Contra la libertad y /Abandono de niños. * ........................................... B 0

seguridad........... .. -  74 r  9
A

i Descubrimiento y violación de secretos.. .  . * . . .  
f Robo..................................................................... ;

oí7 
2

8.478
1

«03
220Hurto......... ............................. . ' — 839

1 Usurpación .............................................. ......... 2

Contra lápropiedad.. {
!Defrauda (^am ien to , quiebras ó insolvencia

cion L P unibles...................• • • • ( Estafa y otros engaños. ....................
44

446
9 ■

8
>

. n 
»

jMaquinaciones'para alterar el precio de las cosas. 
[ Abusos punibles de las casas de préstamos.. . . .  
Incendio vi otros estrados.................................

9
4

62
\ D a ñ o s i . . .........................■ ■ _.......... %

Imprudencia temeraria 

Delitos especiales.. . .  j
62

; Delitos contra la Ordenanza militar.. . . . . . . . . .
! Delitos de imprenta f  otros especiales de carác

ter político........... .......... ............. ......................

881
83

9 

’ 9

45.640 118

N ú m ero  8 .— Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma TRIBUNAL SENTENCIADOR.

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua.
............. < ..

yor con 
retención.

TOTAL.
Civil. Militar.

TOTAL.

V a ro n a  * .......................... .. 2.294 2.831 1.0716 2,17’■»i 4.230 1.380 1 1.487 464 15.640

778

43.588

769

2.052

9

15.640

778fie ni 0¿* ¡o»............................................................. m s » 102 9  . 90 9 58 9 9

N ú m ero  9 .— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

*

á

Varones. Hembras.

Ménos de seis meses, á . .  

De seis meses ¿ u n  año,
De un año ¿ d o s ,  ¿ .........
De dos á cuatro, á...........
De cuatro á ocho, á . , . . .

De ocho á doce, á .............
De doce á veinte, á. . . . . 
De veinte á treinta, á.. .

1.177
0 9 1 "
1.929
2.894
2.630
1.867
2.111

1
i

66
23
16
45
88
47

2

2
62Más de treinta (incluso los de nenas üeroétnasL á. 1.743

15.640 778

*
N ú m ero  10 .— Clasificación por naturaleza...

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINO I AS. Varones. Hembras. • -PROVINCIAS,
*

Varones. Hembras.

Alava . » ................ 9o 40 Córdoba . . . . . . . . . . . . . 357 6 Madrid................................ 528 
' 097 

. .... 359 
303 
153 
2^6

24
17
16
19

Teruel 18
A lboeLie, 598 27 C oruña. . . . . . . . . . . . . . 214 89 M álaga.. . . . . .  . TnlonA'

¿itOsi !
500 12 ,

Aiicai-1. -. * . . . . . . . . . . . . 426 •17 C uenca................. 329 18 Murcia. V a le n c ia . . .
V «11 a rl n 1 ib

33
A lm erio . . . 34! 0 Gerona - 454 5 N avarra ................ •......... .. * * * oU4

256
69

142
761

1 l4
A v ila .. ................................ TMi •14 G ranada............................ 785 33 Orense............................... 13

2,4
"Ví?:r*fli va 12

Badajo;-:... . . . . . . . . . . . . 379 9 Guacíala ja r a .. . . . . . . . . 282 17 Oviedo. ..................... • mora ■ 12-
Baleares ................ ............ 12o 6 G uipúzcoa .. . . . . . . . . . . 53 8 F alencia , . , . . 148

AAfí.
4 i Vn r»o n*o7n 51 .

B a rce lo n a ........... 307 22 11 u el v a ......................... .. .. 162 3 Pon ipvnrl o 9
16
14

4

. . .

B u rg o s . . . . _____. . . . . . 333 21 Huesca . . .  . .  ............ 299 15 Fídr< non ( —— —
Cáceres.................... .. 377 45 Jaén ............... ...................... 400 7 Santander 434

. 1 2 2 “ 
517 
187

13.348 776.
C á d iz . , . . ......................... .. 400 6 León . . . . ................ .. 144 12 Ge^ovif»
C anarias.............. .. ' 61 5 L érida ............................... 222 7 Sevilla 11

14
14

Castellón...................... 352 43 L o g ro ñ o ................ .. 894 21 S oria . . . .  . ! I n f  Ti  1* vi r\ -irv* *\ vi 162
132-

■

9
C iudad-R eal..*. „ .............. 321 20 L iio-o............-  - - - ........................ 198

.
22 rÍLr*v?io*nn¿i . 2 '

Varones. Hembras.

Son naturales de capital de provincia .. 1.888 87
G

Idem de pueblos rurales. ■13.784 691

45.640 77 8
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Número 11 —Ocupación de los penados >en d  mes de Setiembre.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi

HAN TRABAJADO EN T A L L E R E S EN  OBRAS PÚ BLIC A S

i
NO HAN TENIDO OCUPACION.

i

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y Practican

tes.

cios mecánicos 
de los estable

cimientos. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
inútiles 

por edad.

inútiles
por

achaques.
TOTAL.

Varones... . 969 264 425 137 2359 1.174 207 2.214 3.413 287 2.283 316 651 691 15.640

Hembras.. . (i) 30 » i ;
4

42 64 % 209 9 i 9 28!8 48 92 28 778

(1) Celadoras.

Número 42.— Escuelas. Número 13.^—Condición m oral de los penados

í Varones.. 377 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.
HCUctQOS 'iti” 1104* filOlDblUU*

1 ñembrás., 9
• 8.470

78

184

9

.5.640varones, 41.y09
roí

77 i
377..

778
libros que se les han dado en lectura. 177

i o

Número 4 4 — Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el m es .

Número
de

infracciones. Varones, Hembras.
CASTIGOS Y  P E N A S

tr»n lfifl JpfrtS. - ......... 4
NOTA. que se les han impuesto. Varones* iembras

3
9Rebelión ó motín. , . . . . . . . .  - > . ¿ . Estas 62 infracciones han sido co-

fl. KT1S P.nmTta.fí __. . . ...................- - 9 metidas ñor 62 nenados en esta RADrfinRion- á ......... 2 9

■DÍTÍao v crnlnpst Í2 forma: Calabozo y régimen ordin&rio, á
O/lIahnzr» a han v affiia. a * . . . . .

25 4
S » 9

Posesión d W  
Juegos prohi 
Embriaguez. 
Comunicacic

tn o  _

mne 11 n f v n a  n h i nríYhihí d ___ 2 Dormir en a! Rncln. á
i - - - - - -

9 9
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Número 15.—E n ferm erías .
*

Existencia ENTRADAS. SALIDAS. , . QUEDAN.

del mes an
terior.

Por enfer
medad 

corau n.
Crónica. Epidémica. Endémica

Por heri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

m ental.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
c o m u n.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De hen- 

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

mental .
TOTAL.

Varones.. , 197 245 ‘, m  . 43 18 45 % 345 294 43 334 142 47 7 4 6 2 208

Hembras... §9 . 9 8  : i* 9 . 9 . » . 17 25 . 2 27 13 6 9 9 • 9 19

m 254 60 43 48 ; 15 2 362 316 45 364 455 53 7 4 6 2 227

Número 46.— Clasificación general de los penados q m  m isten en los establecimientos en esta fecha.

V A RO N ES. ; H EM BRAS. -

EYtiWflnnflín ■nriTYifira nftnA .■ : ___ 43.220 ■ m
-

% [D euna.. . . . . 4.824 108

SlftVL vp.ivt, hiri,pm±p,ft_____ •. . .  ( De dos . .  • . . . 289 23

I Ha m ás........... 307 20

(1) 15.640 778

/’-l ̂  Da festina tifenfer» n n+.ít da d Aff«rt,nrfi« 346 9 \

Madrid 45 de Octubre de 4880.»=E1 Director general, Alberto Bosch.

Dirección general de Corréete y Telégrafos.
Condidones bajo las que se saca A pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta éntre Segovia y Turégano} 
sirviendo á La LastHlla, Pimllos de Polendos y ViÜovélty.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á ca

ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Segovia á Turéganó 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes. j ¿  , . ... . ; ' V' ‘ . • . ^

La distancia de 34 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar el tiempo 
que se invierta. en las detenciones, qué se fija, así como las ho
ras de éñtrádá y Salida en lós pueblos 'dél trarisitó y  extremos 
de la línea, ep el itinerario aprobadq por . ia  Dirección general;, 
€l cual podrá modificarse por la misma según convenga al me-? 
jór servició. , - ■

3.- Por los retrasos cuyas causas ño se justifiquen debida
t ó t e  pagará: el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por eáaa cuarto-de hora, y á la tercera faltar podrá el Gobierno 
rescindir él cQnt^toiábónañdo aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado: 1 - ■ -
, 4/ éóñdüéción déberá teñer
él contratista el"tiüíñteohuficifffib1 dé caballeril «áyores, si-* 
Guadas en ios ‘Éte á-juicio'del

Administrador principal de Correos de Segovia. Si el servició 
se, prestara en carruaje, tendrán los que se destinen á él al
macén capaz para conducir la correspondencia, independienté 
del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si losilevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro, .

7.a. Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al preció 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en J a  referida Administra-* 
cion principal de Correos de Segovia.. ^

9.a El contrato durará cuatro años,, contados desde el diá 
■que se fije para principiar el ser vicio al com unicar ía; aproba
ción superior de. la subasta. ' ;

10. Tres meses ántes de finalizar dicho pl&zo avisará el 
contratista á la Adininistracion princif)al; respectiva si des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con> toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos dé 

.'dicho .dentro - no se weonsi^uiera-nuevos remate, .y hubieran dé 
celebrarse dos ó 'inásdi6itbc^es,‘'-óL^i^ráMsta^tendré obliga
ción de continuar prestando'éb servieio por espacio de. tres me- 
sesmás bajo el mismo précio y:condiciones establecidas; Si no

se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á lá Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres nieses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; 'pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la. conducción se variase 

> del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes ¿S en que se le dé aviso de ello, sî  se 
aviene ó ño á continuar prestando el servicio por el camino 
que se adopte, y en casó negativo el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si áqtíella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes clA anticipación, sin que tenga derecho 
alguno,á que por ellô se,Je indemnice.

42 Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que, existan en 
la linea, ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contra
tista á ías disposiciones que rijan sobre el particular.

48. ■ Después í de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos
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oficiales que hayan servido pava determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

'14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta  ̂del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general (le Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se liará constar la formalizacion dehdepósito de fian
za respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si 
esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

id-. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en  la  G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhh- 
bir en el acto  de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de Setiembre de 1878.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si *por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Segovia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcalde de Turégano, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos el dia 23 de Diciem
bre, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente se
ñalen dichas Autoridades.

50. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
1.785 pesetas anuales.

51. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de'478*50 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó á Jas 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á les interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno de la provincia para la fo rm a liza cion  de 
1 afianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden-circular de £4 de Enero cíe 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos , y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.;

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente;

«D. F. de T., natural de , vecino de.' , me obfigo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde ^egovia á Turégano y viceversa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha^y firma.)»

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del mej^r pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el expediente^ al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 15 de Noviembre de!880.=E l Direqtor general in
terino, Cadórniga.

Condiciones bajo las que se saca á pública subásta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre San Juan del Puerto y
Moguer, en la provincia de Huelva.

1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caballo 
ó en carruaje de ida y vuelta desde San Juan del Puerto á Mo
guer toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.^ La distancia de siete kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en una horai5 minutos, sin eontaufil 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori- 
ginsn al Estado.

4.a Para el buen desempeño de estp conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio

del Administrador principal de Correos de Huelva. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se destinen 
á él almacén capaz para conducir la correspondencia, indepen
diente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los lle
vare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado délas maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Huelva.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán a contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia epi que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno det erminará^ el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se dé aviso de ello si se aviene 
ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho al
guno á que por ello se le indemnice. ^ :

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los .portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á Jas disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso poco probable de que los datos oficia
les que hayan servido para determinar la distancia que separa 
los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dps copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se 
hará constar la fQrmalizacion del depósito de fianza respectivo 
y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda en 
poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó 
á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante' de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real deerpto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Huelva y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcalde de Moguer, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 23 de Diciem
bre, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente se- 

* ñalen dichas Autoridades.
20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 

750 pesetas anuales.
21. Para presentarse como licitador será condición precisa 

constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 75 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública , regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados , ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Te  ̂
légrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre¿ 
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior , y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que menta 
con recursos para desempeñar él servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio.al .. acto,, y una 
vez entregados no se podrán retirar,.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente;

«D. F. de T., natural de . . ,  . . ,  vecino de   me oblio*<xá
desempeñar la conducción deí correo diario á caballo o e r 
carruaje desde San Juan del Puerto á Moguer y viceversa cor 
el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
 ̂25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende

rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor no&I 
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término mas breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Direcoin™ 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto d'e la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 45 de Noviembre, de 4880. == El Director general 
interino, Cadórniga.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 22 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

r e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  a m o r t i z a d o s .

Sorteo de 30 de Junio de 4880, carpeta núm. 343 de se
ñalamiento.

i n t e r e s e s  d e  r e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  N ( ^ | po sita d o s .

Segundo semestre de '4879* carpeta núm. 893 de señala
miento.

Primer semestre de 4880, carpetas números 763 y 764 
de id.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 4875 y anteriores, carpetas números 
680 á 683 de señalamiento.

Segundo semestre de 4876, carpetas números 432 y 433 
de id.

Primer semestre de 4877, carpetas números 449 y 450 
de id.

Segundo semestre de 4877, carpetas húmeros 456 y 457 
de id.

Primer semestre de 4878 v carpetas números 474 y 472 
de id.

Segundo semestre de 4878, carpetas números 494 y 495 
de id.

Primer trimestre de 4879, carpetas números 487 y 488 
de id.

Segundo semestre de 4879, carpetas números 483 á 485 
d§ id.

Primer semestre de 4880, carpetas números 475 á 484 
de id.

Madrid 19 de Noviembre de 4880.¿=E1 Director general, por 
vacante, Damian Menendez Rayón.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Autorizada esta Diputación provincial por Reales órdenes 

de 4 de Abril de 4861, 20 de Diciembre de 4862 y 9 de Abril 
de 4879 para enajenar los terrenos que ocupaban las antiguas 
construcciones y cementerio que fué del Hospital provincial, y 

"que resultan edificables por consecuencia de la reforma hecha 
en el expresado establecimiento y apertura de nuevas calles, ha 
acordado la venta en licitación pública de los solares en que se 
han dividido dichos terrenos.

Las subastas se celebrarán en el salón destinado para dichos 
actos en la Gasa-Palacio de esta Corporación, bajo la presiden
cia del que lo es de la misma ó de la persona en quien delegue, 
con asistencia del Sr. Arquitecto provincial y Notario á quien 
corresponda, por medio dp proposiciones verbales y pujas á la 
llana, con arreglo al pliego de condiciones aprobado al efecto 
por la Corporación. .

Para tomar parte en la subasta es indispensable depositar 
en la mesa de la presidencia, además de la cédula . personal, el 
resguardo que acredite haber consignado como depósito provi
sional en la Depositaría de fondos provinciales el importe 
del.40 por 400 en metálico del precio en que se haya tasado.el 
solar que se trate de adquirir. .

El pliego de condiciones, plano de la división de solares, 
certificación de tasación, Reales órdenes de autorización y cer
tificación de inscripción del Hospital y terrenos que comprenden 
dichos solares en el Registro dé la  propiedad, se hallaran de 
manifiesto en la Sección de Beneficencia de la Secretaria oe 
esta Corporación todos los dias no feriados, durante las horas 
de despacho, desde la fecha de este anuncio hasta el dia de la 
subasta. >

Los solares cuya venta se anuncia, y el dia y hora en qu  ̂
han de verificarse las subastas, son„los que se expresan a con
tinuación:

DIA 30 DE NOVIEMBRE PE 4880, Á LAS DOS DE LA TARDE,

Solar marcado en el plm o con la letrty $•
Afecta la forma de una figura irregular de cuaí ro ,!â ,in a  

los cuales el que hace fachada á la Ronda de Atocha tien . 
longitud de 34 metros y 88 centímetros; el de la 
contiguo al terreno que fué del Salitre, mide 74 ^etr _ 
centímetros; el de la derecha 76 ,metros 80 centimetr s, y 
testero, que linda también con terreno que fué. del b W |  
metros 88 centímetros: comprende una superficie de 2*^ 
tros cuadrados y 97 decímetros, y ha sido tasado.en la c^u^  
de 66.796 pesetas, pon la cual sale,4,subasta; y el deposito p  
vio para tomar parte en la misma es ae 79 pesetas.
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Solar señalado con la letra V.
de figura irregular de cuatro lados, de los cuales dos ña- 

pon fachada á la Ronda de Atocha y á la nueva calle que desde 
dicha Ronda ha de empalmar con la del Doctor Fourquet; por 
la primera tiene de linca 50 metros y 65 centímetros, y por la 
segunda 58 metros 60 centímetros; los otros dos lados, que 
lindan con los solares X. y SJ, tienen, el de la izquierda 45 me
tros y 97 centímetros, y el del otro lado 16 metros; encierra 
una superficie de 1.549 metros cuadrados, y ha sido tasado 
en 59.853 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depó
sito prévio para tomar parte en ella es -de. 5.985 pesetas.

Solar señalado con la letra T.
Forma una figura irregular de cuatro lados, de los cuales 

el que hace fachada á la Ronda de Atocha tiene de longitud 35 
metros; los do la izquierda y derecha, que lindan con los otros 
solares, miden, el primero '76 metros 80 centímetros , y el se
gundo 81 metros 53 centímetros, y el testero 35 metros. Com
prende una superficie de £.770 metros cuadrados y 60 decíme
tros, y ha sido tasacta en 71.3££ pesetas, por cuya cantidad sale 
¿subasta; y el depósito prévio para tomar parte en la misma 
es de 7.13£ pesetas.

Solar señalado con la letra U.
Forma una figura rectangular , de cuyos lados el que hace 

fachada á la Ronda de Atocha mide 33 metros; los de la iz
quierda y derecha 45 metros 97 centímetros , y el testero 33 
metros. Comprende una superficie de 1.5l7 metros cuadrados, 
y ha sido tasado en 53.73£ pesetas, por cuya cantidad sale á 
subasta;-y el depósito prévio para tomar parte en la misma es 
de 5.373 pesetas.

La cantidad en que fuere adjudicado cada uno de los sola
res se abonará por el comprador en seis plazos y cinco años en 
la forma siguiente: £0 por 100 en el acto de otorgarse la escri
tura, y el 16 por 100 en cada uno de los cinco años siguientes 
á la misma fecha del otorgamiento de dicha escritura; admi
tiéndose como parte de pago del primer plazo el importe del 
depósito provisional consignado para tomar parte en la su
basta.  ̂ ■

Madrid 19 de Noviembre de 1880.=E1 Presidente, el Conde 
de la Romera.

A dm inistración económ ica de la  prov in cia  
de Barcelona.

_ Por este segundo edicto se cita y emplaza por término de 30 
dias para ante esta Administración económica á D. Miguel 
Martí, toldero que fué de la Barceloneta, ó á sus herederos caso 
de haber fallecido, á fin de que respondan á los cargos que le 
resulten en el expediente de alcance que contra el mismo se 
tramita por faltas en el desempeño del expresado destino; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 

' haya lugar.
Barcelona 11 de Noviembre de 1880.=E1 Jefe económico, 

Juan Oriol.

A dm inistración económ ica de la  prov in cia  
de Murcia*

Por este primer edicto llamo y emplazo á D. Juan Garlos 
Jiménez, cuyo paradero se ignora, para que se presente á esta 
Administración económica dentro del término de 30 dias á 
enterarse de una providencia del Tribunal de Cu entras del 
Reino sobre reintegro de la cantidad de 364 pesetas 49 cénti
mos á consecuencia del« examen de la cuenta de la Caja del 
mes de Setiembre de 1871 de las fábricas de sal de esta pro
vincia, y á dar los descargos que en su vísta se le ofrezcan; en 
la inteligencia de que de no efectuarlo se procederá según cor
responda, parándole el perjuicio á que haya lugar. *

Murcia 17 de Noviembre de 1880.=E1 Jefe económico, Ig
nacio Vizcaino.

A dm inistración del Correo C entral.
SECCION DB LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en él dia i  8 
de Noviembre de 1880.

Núm. 318 Antonio González.—Habana.
319. Capitán general.—-Idem.
3£0 Cármen Acosta.—Aran juez.
3£1 Dolores Varela.—Habana.
3££ Eduardo Martínez.—Cienfuegos.

' 3£3 Juan Almaraz.—Manzanares.
3£4 Justa Santos.—Chafarinas.
3£5 José Rodríguez.—Granada.
3£6 José Monteserin.—Yilaseca.
3£7 Luis y Compañía.—San Sebastian.
328 Pascual de Gregorío¿—Andújar.
3£9 Santiago Díaz.—Barcelona.
330 Toribio Iriondo.—Elgoíbar. ’
331 Teniente Alcalde.—Toledo.
33£ Venancio Puelles.—Herrera.
333 Vicente Hernández.—Habana.
334 Jorge Calvo.—Sin dirección.

Madrid 19 de Noviembre de 4880.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.-

Gabinete central de T elégrafos.

HéloGion de los telegramas que no han podido ser entregados 
arlos destinatarios.

Día 19.

Bstacion de- origen. del S n a fa r io .  ®omicU1°-

Bilbao....,  D. Clemente Bonis. Paños, 4, cuarto quinto
iguenza. * ......... Cárlos Pastor.. . . . .  Jardines, 36, tercero £.

«uesca. . . . . . . . .  Julia Rico.. . . . . . . .  Cortes, 7 y 9.
fajares^......... Antonio Vabué. . . .  Carmen, 4¡.
vUlaviciosa  Francisco Fernán- '

dez V idal.. . . . . .  Arco Santa María, £3,
« . tercero.
«anta O lalla ..... Miguel S errano .... Pez, £1, tercero.
Urragona  José Vilanova. . . . .  Sari Marcos, 10.
í; ..........  • • • Vizconde Bahía.. . .  Fonda calle Prado. ■
B arcelon a....... Isabel M a s o , Alcalá, 40. >
, ni«    E u g e n i o  Hernán
•y, Gómez.................. Sombrerería;

em v  . Cristóbal Ventos. . .  Estación telegráfica, ■ j

^ ^ d r id  19 de Noviembre de 1880.=El Jefe del Gabinete * 
“ tral, Francisco Mora. u J ; «

J u n ta  p ro v in c ia l  de  B eneficencia d e  M adrid .
Plaza del Progreso, 8, bajo,

En cumplimiento de lo acordado por esta ¿hurta en sesión 
de 13 del actual, se llama á los' ¡parientes de Dona .juana, Josefa 
de Ortega Riaño y la Cerda, Marquesa que fué de'Sa.n Gil, y en 
su falta á los que lo sean de Doña María Ignacia g& J áuregui y 
Doña María Teresa Deichman ó de D. Francisco dé la .Dehesa y 
de Dona Isabel de San Vicente Ladrón de Guevara, qiae .se crean 
con derecho á la capellanía fundada por dicha señora Marque
sa, para que en término de 30 dias, á contar desde la> pu blica- 
eion de este anuncio, deduzcan sus pretensiones á esta Corpo
ración, ae®mpañadas de los documentos justificativos so  en
tronque con las citadas líneas.

Asimismo se llama, por igual término, á las donceles po
bres, parientas de la citada señora Marquesa de San Gil, que 
deseen ser agraciadas con dotes de 150 ducados para religión ó 
matrimonio.

Madrid 15 de Noviembre de 1880.=EI Vicepresidente, el 
Marqués de Urquijo.5= E l Secretario-Administrador, P^dro 
Duran. x _71$

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el suministro de, menestra y utensilio á los acogidos en 
el primer Asilo de San Bernardino y depósito de mendigos es
tablecido en el mismo, cuyo servicio comenzará á regir en i .# 
de Enero próximo, y terminará el 31 de Diciembre de 1881.

La subasta tendrá el lugar el dia £ de Diciembre inmediato, 
á la una de la tarde, en la sala de remates de la tercera casa 
Consistorial sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esja Secretaría de níi cargo todos los dias no festivos 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde.

Madrid 15 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José Di- 
eenta y Blanco. —1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
b a s ta d  suministro de pan al primer Asilo de San Bernardino, 
depósito de mendigos establecido en el mismo y Casas de socor
ro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1 .° cíe 
Enero próximo, y terminará el 31 ele Diciembre de 1881:

La subasta tendrá lugar el dia £ de Diciembre inmediato, á 
la una y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, sita-en la Plaza de la Constitución, núm. 3; 
los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la 
licitación se hallarán de manifiesto en la Sección de Benefi
cencia de esta Secretaría de mi cargo todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde.

Madrid 45 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el. suministro de carne á las Casas de socorro de esta ca
pital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° de Enero próximo* 
y terminará el 31 de Diciembre de 4.88L

La subasta tendrá lugar el dia £ de Diciembre inmediato, á 
las dos de l a ‘tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo todos los diasno feriados 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro 
dé lá tarde. '•

Madrid 15 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José Di
cent a y Blanco. —i  .

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión en 
las Casas Consistoriales el dia £0 del corriente, á las tres de su 
tarde, por disposición del Excmo. Sr. Alcalde, para ocuparse 
del informe que emite la Comisión nombrada para examinar 
las cuentas municipales.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de los ar
tículos 68 y 149 de la ley. municipal vigente.

Madrid 18 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. t —1

Secretaría.
Ignorándose el domicilio de D. Juan Fernandez, que parece 

que habitó en la casa núm. 7 de la calle del Conde-Duque, se 
le cita por el presente anuncio para que se presente en la quinta 
Sección de la Secretaría, cualquiera de los dias 110 feriados del 
£0 al £5 del actual, de una á cinco de la tarde, para enterarle 
de un asunto que le interesa.

Madrid 19 áe Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José Di- 
centa.

T enencia de A lcald ía  del d istr ito  de la  Ipclusa.

Habiendo sido puesta á disposición de esta Tenenciajde Al
caldía una muía castaña con lunares blancos en los costilla
res, alzada siete cuartas y un dedo, de 14 á 45 años, que fué 
encontrada en la Ribera de Curtidores en la noche del 13 del 
actual, se hace saber al público para que llegue á noticia de 
su dueño, á quien se le entregará prévia justificación de la pro
piedad y pago de’gastos causados.

Madrid 18 de Noviembre de 1880.=Por disposición del se
ñor Teniente de Alcalde, el Secretario, Ezequiel Jaquete.

A lcaidía con stitu cion a l de San V icente de A lcántara.
Hallándose vacante, por defunción del que la desempeñaba, 

una de las plazas de Facultativo municipal de está villa, do
tada con 875 pesetas anuales, por la asistencia de 300 familiás 
pobres, y con libertad de celebrar contratos con los demás ve
cinos, se hace público para que los que se crean bastantes 4 sil 
desempeño presenten sus solicitudes documentadas convenien
temente en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de 30 dias, contados desde que se publique éste anuncio» 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

L o s  aspirantes acreditarán poseer el título d e  Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirujía. 4 1
, Sáá Vicente de Alcántara 45 dé Noviembre de d880,=EL 
Alcalde, Pedro Peñaranda*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u a g a d o s  e c le s iá s ticos.

MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su  p a tid o .—Por providencia 
del Su, Doctor D. Francisco Gómez Saíazi u% Presbítero, Tenien
te Vicario eclesiástico de esta Corte, se 1 uta á Francisco Fer
nandez, áe oficio carpintero, padre de Aa» Fernandez y Santos, 
habida en su legítimo matrimonio con An\ 'onia Santos, ya di
funta, para que en el término de 15 diasr coi itados desde la pu
blicación del presente anuncio, comparezca ten este Tribunal, 
calle déla Pasa, mím. 3, á prestar ó negará  t u hija- el consejo 
que la ley previene "pura el matrimonio quas* l\ ntenta contraer 
con Natalio Manuel Borral y Galicia; bajo apei •cibimiento que 
trascurrido dieho plazo sin comparecer se al expediente
el curso que corresponda.

Madrid 15 de1 Noviembre- dé 1880.=Licenmiai do Juan Mo
reno. *

m ilita re s .
BARCELONA.

D. Leopoldo I f e ta ry  McndíviR Teniente de oirv-íb de la Ar
mada de la dotación de la fragata S&gunto y Hisí-a 1 de una 
sumaria^ de la que ss Escribano dJteimer Condestable* «. Juan Es- 
candon y Aguilar.

Habiéndose ausentado' le la fragata de S. M. Sngum +-o en la 
mañana del 43 del mes próximo pasado del corriente año el 
marinero de segunda clase Manuel Besalduch y Reselló».,} perte
neciente al expresado buque;, á quiem estoy sumariando» p  t  de
lito de deserción;

Usando de la autorización que S. M>. tiene concedida’ sai es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los O f ic ia le s - f ia  
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por esto-mili se
gundo edicto al marinero de segunda Manuel Besalduch y l  0-  
selló, señalándole este buque,, donde deberá presentarse persu 
nal mente á dar sus descargos» dentro» del término dé £0 diái 
en el concepto que de no verificarlo, así se seguirá da caras r  
juzgándole en rebeldía sin más llamarla ni emplazarle.

A bordo, puerto do Barcelona 8 de Noviembre de 188<L==> 
Leopoldo Haear y MendíiviL—Por su mandado, Juan EseancLasu

MADRID.
D. Santiago Diaz de Ceballo3 y Visgrés, Comandante de in

fantería, y Fiscal permanente de la Capitanía general de-Casti- 
tilla la Nueva. *

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el paisano Antonio Buyo y Guillen por el delito de fal
sificación y cobro de una letra en la Caja general de Ultramar, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referi
do paisanó, sargento segundo que fué del Ejército, empleado en 
el citado Centro, para qué en el término de £0 dias comparezca 
en la cárcel de hombres de esta Corte á responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo>se le se
guirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo, de 
guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  de esta Corte.

Dado en Madrid á 15 de Noviembre de i880.=fi3ántiago 
Diaz de Ceballos.

Juzgados de prim era instancia .
GIJON.

D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se promovió pleito civil ordina
rio por el Procurador D. Gregorio González, á nombre de Don 
Francisco Javier González Posada, sobre división de bienes y 
otras cosas, contra, entre otros, D. Bonifacio Muñiz y González, 
ausente en ignorado paradero. En dicho pleito estimé al admi
tirle se llame por edicto y término de £0 dias, á contar desde 
la inserción del presente, en la G a c e t a  d e  M a d r id , al D. Boni
facio para que dentro del término legal comparezca á contes
tarla; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio consiguiente. '

Dado en Gijon á 1£ de Noviembre de 1880.=Segismundo 
García Borron.=Por su mandado, Higinio A. Pedrosa.

X—717
MADRID.—-AUDIENCIA.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Sebas
tian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de primera isntancia del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á María Couto, na
tural de Santa María,, en la provincia de Lingo, casada, dedicada 
á sus labores, gue habitó cafie de Bravo Murillo, núm. 4£ .̂ 
cuarto bajo, y á Basilia López, de £8 años, natural de Segovia», 
viuda, dedicada á  sus labores, que habitó en la calle de Juarn 
de Dios, núm. 5,( cuarto principal, cuyo paradero, y demás cu?-* 
eunstancias se ignoran, á fin de que en el preciso término de 401 
dias se presenten en dicho Juzgada 4 prestar declaración en 
causa criminal; bajo, apercibimiento que si qo lo verifican lea 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á I I  de Noviembre de 1880.=»=SebaBtian 
Carrasco.=Por mandado de & S*, Pedro Advincula Villar- 
rubia.,

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongtfel pre
sénte qué firmo* en Madrid á 41 de Noviembre de 1880.-^=El ac
tuario* Villarrubia.
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M AD7 AID.—CONGRESO.
B. Mariano Fonscca,, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta C orte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José López 

Díaz, de oficio maestro de obras, de unos 42 años de edad, bajo 
de estatura, regordete, con bigote, el cual alquiló el dia 45 de 
Octubre último el nuarto bajo de la casa núm. 4 de la calle del 
Gobernador, para que en el término de 10 dias, contados desde 
la publicación del presente, comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder de los cargos que le re- 
¿saltan e n  causa que se le sigue por tentativa de robo; bajo aper
cibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares, que si fuese habido dicho sujeto sea conducido 
á la cárcel de hombres y dejado incomunicado.

Dada en Madrid á 45 de Noviembre de 1880.=Mariano Fon- 
seca.—Por mandado de S. S., Rafael Valdivielso.

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, recaída en la demanda civil ordinaria promovida 
á nombre de la Excma. Sra. Marquesa de Miradores , se cita, 
llama y emplaza por término improrogable de cinco dias á 
las personas que a continuación se expresan , y por su falleci
miento á sus herederos y sucesores, que son desconocidos, áfin 
de que en el mismo término comparezcan ante este Juzgado 
por medio de Procurador autorizado en forma para contestar 
y  seguir la demanda formulada, en la que se pide la rectifica
ción en el Registro de la propiedad ó la cancelación de cargas 
que pesan sobre la casa núm. 4 de la calle del Baño, de esta ca
pital, impuestas en favor de los señores á cuyos herederos y 
sucesores se dirige la citación y emplazamiento, siendo aque
llos los siguientes:

D. Juan Vela, por un censo á su favor de 8.742 rs. 12 ma
ravedís.

D. Diego de Olivares, por otro perpétuo de un, real anual 
con. derecho de veintena.

D. Félix Ibarrola, por un crédito de 61.573 rs. 3 mrs.
D. Francisco de la Maza y Prado, por un censo'de 45.000 rs.
D. Francisco Casamonsalve, por otro de 23.376 rs. con 10 

maravedís.' .
Doña Juana Vega, por otro de 32.000 rs ., como fundadora 

de un patronato en la parroquia de San Ginés.
Y se les apercibe que de no comparecer en el tiempo y for

ma fijados les resultará el perjuicio qne haya lugar.
Madrid 48 de Noviembre de 1880. = V .9 B.8 ==* Rodríguez 

• Roda.=El Escribano, Flaviano Uldarico de la Torre. X —718

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Felipe Amatriain, Juez de primera instancia de esté 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Rodríguez, vecino de Cádiz, calle del Rosario, núm. 15, de es
tado casado con María Escudero Jaén, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar in
quisitiva en la causa que se instruye contra él mismo por 
estafe.

Y encargo a las Autoridades competentes é individuos de 
la policía judicial practiquen diligencias hasta conseguir dicha 
presentación.

Puerto de Santa María 1 i de Noviembre ‘ de 1880.—Felipé 
Amatriain.=Estéban Paullada y Moreno.

REUS.
D. Manuel Juncosa y Rodes, Juez municipal, Regente el 

Juzgado cíe primera instancia de la ciudad y partido de Reus.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Cayetano Sabater y Pellicer, casado, impresor, de estatura baja, 
calvo, lleva bigote poblado, y viste dé caballero, natural de 
esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado'á prestar declara
ción indagatoria en la causa criminal que contra el mismo y 
otro se instruye sobre estafa y falsificación; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho Sabater y conducirlo á las cárceles de este partido á mi 
disposición.

Reus 15 de Noviembre de 1880.»= Manuel Juncosa.=Juañ 
Sardá.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera iústancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
‘Por la presente cito, llamo y emplazo á p. José Torrejon y 

Diaz, mayor de 25 años, casado, propietario, y vecino que era 
de esta capital á principios a^° próximo anterior, que es 
de estatura regular, color blanco, delgado, ojos pequeños y 
azules, con pecas en la cara, nariz y bócá regulares, y aparenta 
tener 30 años, para que en el término de 40 dias comparezca 
en la audiencia de este Juzgado á prestar inquisitiva en la 
causa que se le sigue por estafa á D. José López Valencia; pues 
de no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial dispongan la captura del Torre

jon  y su conducción á este Juzgado, caso de ser habido. ‘
Dada en Sevilla á 16 de Noviembre de ISSO.^Cários' Moréll 

y Gomez.=El Escribano actmario, José M. de Chiclanm

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de Valladolid.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á* 

Justo Piñel, vecino que se dice ser de esta ciudad, para que 
dentro del término de 10 dias .comparezca en este Juzgado á 
ratificarse en cierta denuncia criminal que tiene presentada; 
entendiéndose dichos 10 dias desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 11 de Noviembre de 1880.=Ramon 
Octavio de Toledo.=Por mandado de S. S., Nicolás García.

VERGARA.
D. León Guerendiain, Escribano actuario del Juzgado de

primera instancia de la villa de Vergara y su partido.
Certifico que en causa criminal que se instruye en este Juz

gado contra las gitanas Tiburcia Valdés y Dolores Echeverría 
por hurto de ropas, se ha acordado expedir la siguiente cédula 
de citación:

«En causa que se instruye contra las gitanas Tiburcia Val
dés y Dolores Echeverría por hurto de ropas, se ha decretado 
que los gitanos José Echeverría y Valdés y Francisca Valdés y 
Alunda, cuyo paradero actual se ignora, comparezcan ante este 
Tribunal dentro del término de 15 dias, contados desde la pu
blicación de la presente cédula, á prestar cierta declaración 
como testigos en la referida causa.

Y para que tenga lugar la comparecencia de los expresados 
gitanos, expido la presente cédula de citación en Vergara á 13 
de Noviembre dé 1880.=Leon Guerendiain.»-

Y á fin de que tenga-efecto lo-prevenido en el art. 2Ó2 de la 
Compilación general sobre el Enjuiciamiento criminal, y de 
consiguiente la publicación de la anterior cédula en la G a c e t a  
de  M a d r id , éxpido la presente certificación, con el V.9 B.9 del 
Sr. Juez, en Vergara á 13 de Noviembre de 1880.=Leon Gue
rendiain.

ZARAGOZA.-SAN PABLO.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del dis

trito de San Pablo de esta ciudad. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

caría áe Gracia, expósita, natural y vecina que fué de esta ciu-. 
dad, casada, sirvienta, de 26 años de edad, y cuyo actual domi
cilio y paradero sé ignora, para que dentro del término de nuer 
ve dias se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario 
á oir una notificación en la causa criminal seguida contra la 
misma por el delito de hurto, y caso de que no lo verifique le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles cómo milita
res, practiquen diligencias en averiguación del paradero de di
cha sujeta, cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
regular, rubia, color bueno, cara redonda y abultada; vestía de 
corto al estilo del país; y caso de ser habida, sea destinada y 
conducida á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á lfide Noviembre de 1880.=PedróCaula 
Abad.=De su orden, Justo Emperador.

En las diligencias sobre ejecución de sentencia procedentes 
de la causa criminal que se siguió en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta .ciudad contra José 
Pdfante Morilla y otros por el delito de hurto, se dictó por los 
señores de la Sala de lo criminal de esta Audiencia lo si
guiente:

«Zaragoza 29 de Mayo de 1880.—De conformidad cbn lo pro
puesto por el Ministerio fiscal en su precedente dictámen, sé 
aprueba el auto que á 22 de Noviembre dictó, y consulta el Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad; 
en las diligencias de ejecución de sentencia procedentes de la 
presente causa sobre hurto contra José Pujante y o tros,y por 
el cual se declara al nombrado sujeto á sufrir 45dias de detec
ción en las cárceles de esta,joapital, en sustitución de las 22o pe
setas de multa á que fué condenado y no ha satisfecho por sú 
insolvencia.

Líbrese certificación. Así lo acordaron los señores P. Puen
te, Morales y Larriba.=Ptubricado, Broquera.»

Y no habiéndose podido notificar la providencia al procesa
do José Pujante, por ig'norarse su domicilio y paradero, se ha 
acordado por providencia de este dia su publicación en los pe
riódicos oficiales, con el fin de que comparezca el referido Pu
jante en dicho Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 62, para la práctica eje aquella diligencia; . .. ..

Y para que conste firmo la presente en Zaragoza á 16 de 
Noviembre de 1880.=Justo Emperador. -

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Navarro.
: Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de valo- 

1 res ‘espedidos porestáBíociedad, uno éoh fecha 22 d̂é Febrero 
de 1878, bajo el núm. 1.617, y otro en 17 de Abril de 1878, bajo 
el núm. 1.772, á favor, de D. Matías Zúñlga,, se^anuncia al pú
blico por segunda vez, para, que el que se crea éon derecho á 
reclamar, lo verifique dentro del término de dos meses, conta
dos desde el 9 del corriente, y que. terminarán en 10 de Enero 
de 1881, según se dispone en el art. 11 de los estatutos, refor
mado per. R,eal orden de 18 de Octubre último; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación, se expedirán los im 
plicados correspondientes á dichos resguardos, anulando jos 

: priíniiívofbycquedando esta Sociedad exenta de toda respoñsaf 
bilidad. . . .. V •

. Pamplona _ ^  de r de lfi
Junta de gobierno, Leocadio Echarte* %cretarí0. q X~~71&

Habiéndose extraviado un resguardo ae deposito ae vale
res, expedido por esta Sociedad con fecha 2ü de Noviembre 
de 4873, bajo el núm. 687, á  favor de D. Pablo García, en nom
bre de los hijos menores de Agustín Vergara, se anuncia al pu
blico por segunda vez, para que si alguno se cree con derecho- 
á reclamar, lo verifique dentro del término de dos meses, conta
dos desde el 9 del corriente, y que terminarán en 10 de Enero 
de 1881, según se dispone en el art. 11 do los estatutos, refor
mado por Real orden de 18 de Octubre último; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo sin reclamación, se expedirá el 
duplicado correspondiente ádicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando esta Sociedad exenta de toda responsabi
lidad.

Pamplona 19 de Noviembre de 1880.=P or acuerdo de la 
J u n t a  de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X —714

Habiéndose extraviado un resguardo de .depósito de valo
res expedido por esta Sociedad con fecha 8 de Marzo de 4878, 
bajo el núm. 1.652, á favor de D. Serafín Larrainzar, so anuncia 
al público por segunda vez, para que si alguno se cree con de
recho á reclamar, lo verifique dentro del término de dos meses, 
contados desde el 9 del corriente, y que terminarán en 10 de 
Enero de 1881, según se dispone en el art. 11 de los estatutos, 
reformado por Real orden de 18 de Octubre Último; advirtien
do que trascurrido dicho plazo sin reclamación, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando esta Sociedad exenta de toda responsabi- 
lidad.  ̂ _

Pamplona 19 de Noviembre de 1880.=Por acuerde de ía 
J u n t a  de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—1715

L a Exploradora.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

Número 36.— En la ciudad de Alicante, á 30 de Enero 
de 1880, ante mí D. Nereo Albert y Mira, Notario público del 
distrito de esta ciudad, vecino y con residencia en ella, perte
neciente al ilustre Colegio notarial de Valencia, y de los testi
gos que se, dirán, comparecieron: .......

El Exémo. Sr. D. Eíeuterio Maisonnave y Cutayár, de 38 
años de edad, casado, Abogado y ex-Ministro, vecino de Madrid, 
que justifica su personalidad por su cédula personal que exhibe, 
expedida en 12 de Noviembre último por el Jefe económico de 
aquella-provincia bajo el núm. 262.

Excmo. Sr. D. José Gabriel Amérigo y Morales, de 71 años 
de edad,,vhulo, propietario, vecino de esta ciudad, que justifica 
gu personalidad por su cédula personal que exhibe, expedida 
en 16 de Diciembre próximo pasado por el Jefe económico de 
está provincia con el núm. 3.382.

D. Juan Léach y Giró, de 4-1 años de edad, casado, comer
ciante, de esta vecindad, que acredita su personalidad por su 
cédula personal que exhibe, expedida por el Jefe económico de 
esta provincia con el núm. 3.118 e.n 9 de. Diciembre último.

D. Clemente Miralles de Imperial y Frontín, de 31 años de 
edad, casado, propieta?io, vecino de esta ciudad, que acredita 
su personalidad por su cédula personal que igualmente exhibe, 
expedida por él Jefe económico de esta provincia en 8 de No
viembre del año próximo pasado con el núm. 2.595.

D. Adolfo Faes y Eizaguirre, de 38 años de edad, casado, 
comerciante, vecino de esta capital, que justifica su personali
dad por su cédula personal- que exhibe, expedida por el mismo 
Jefe económico en 5 dé Noviembre último con el núm;-2.538/el 
cual comparece en concepto de socio gerente de la Sociedad 
mercantil domiciliada en es|a plaza bajo la razón Faes Hervía
nos y Compañía, constituida por escritura* otorgada en 34 de 

■ Julio de 1870 ante el Notario: de esta ciudad D José Girer y Pa- 
lou, anotada al folio 182, núm. 215, del libro, correspondiente, 
en la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provincia 
con fecha 2’ de Setiembre del mismo año. .

D. Manuel Ausó y Monzó, de 63 años de edad, viudo, Mé
dico-Cirujano y Catedrático, vecino de esta ciudad, que justi
fica su; personalidad por su cédula personal que exhibe, expe
dida por el Jefe económico de esta .provincia en 7 de Octubre 
último con el núm. 823. :

D. Manuel Ausó y Añonas, dé 37 años d e ! edad, cásaaô  Me
dico-Cirujano, de esta véeindad, 'qué acredita su personalidad 
por su cédula personal qúé éxhibe, expedida per el niismo Jefe 
económico en 5 del actual bajo el núm. 3.841.

D. José Carrátalá y Cerñuda, de 45 años tío edad, casado, 
comerciante, de esta vecindad, que jústiíica su personalidad 
por su cédula personal que igualmente exhibe, expedida en 40 
de Octubre último con el núm. 1.044, el cual comparece en el 
concepto de socio gerente de la Sociedad-mercantil que gira en 
esta plaza bajó la razón Jinda ¿ Hijos de Gregorio Carrctala, 
constituida por escritura qué áutórízó D. Vicente Bernabeu y 
Marco, Notario de esta capital, en:25 dé Setiembre de 18 
anotada en la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta 
provincia con fecha 11 de Octubre del mismo año, al folio 2¿d, 
número 394, del libro correspondiente.

D. Roberto Cummiiíg y Macauíay, de 35' años dé edad, sol
tero, comerciante, domiciliado eh esta ciudad, que acredita su 
personalidad por su cédula personal que exhibe, expedida por 
el mismo Jefe económico de esta provincia en 27 de Octubre (leí 
año próximo pasado con el núm. 2.212. Este señor comparece 
en el concepto de socio gerente d e  la S o c i e d a d  mercantil q̂ e 
gira en esta plaza b ajó la razón Cumming Hermanos, consti
tuida por 'escritura otorgada en 13 de Enero: de 4 876 ante el 
Notario de esta capital D. Vicente Bernabeu y Marco, anotada 
al folio 257 del libro correspondiente en la Sección de Fomento
del Gobierno civil de esta provincia con fecha 28 del mismo

■■mes■ ' ■ y ' O T o ™ - " ' ' - ,
D. José Ausó y Arenas, de 32 años de edad, s o l t e r o .  Medico- 

Cirujano/de esta vecindad, que justifica su personalidad 
su cédula personal que exhibe, expedida en 15 de Octubre 
tiiñó con él núm. 1.287 por el Jefe económico de está Pr " 
yincia.. ...

; D. Francisco Vicien t y López, de 34 años de edad, câ au »
* comerciante, de esta vecindad, que justifica' sU( P®rsPfi 
por su cédula persoñal que exhibe, expedida en 24 de 
próximo pasado por; el mismo Jefe económico^ con el 
t o  4.906, el cual comparece en el .concepto dé socio gerente 
Sociedad mercantil domiciliada en esta plaza que gira baj _ 
razón José y Francisco Vicient, constituida por escritura 
gada en 5 de Octubre de 1875 ante el Notario D. Vicente 
nabéu y Marco, anotada" en la Sección de Fomento dm tT 
no civil de esta provincia al folio232, núm. 359,  ̂ del libr 
respondiente con fecha 3 de.Noviembre dél propio an0,*._

D. Guillermo Leach y Giró, de 59 añosl de edad, casaa , l 
jiiqta^io, natural de los J^ádps-tJnidos> !• úpjso-
ciudad de Álicante, cálle d é la  Princesa*, 4ue a c r e d i t a  s p_ ^

económico da esta provincia con el núm. o.9il con 
y del actual.'"  '' ^
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O. Juan Oriente y Rovira, de 59 años de eda¿, casado, del 
m e r c i o  y Yecin0 de esta ciudad, que justifica stu personalidad 

oor su cédula personal que exhibe, expedida por el mismo Jefe 
. e c o n ó m i c o  de esta provincia en ££ de Octubre próximo pasado 
'con el num. 1.666.

D. Manuel Ohápuli y Guarnióla, de 41 años de edad, casado, 
Arquitecto, vecino de esta ciudad, que acredita su personali
d a d  p o r  su cédula personal que igualmente exhibe, expedida 
;nor el antedicho Jefe económico en 5 del corriente mes bajo el 
número 3.816.

D. José Carlos de Aguilera y Aguilera, de 30 años de edad, 
casado, propietario, vecino de esta ciudad, que acredita su per
s o n a l i d a d  por su cédula personal que exhibe, expedida por el 
J e f e  económico de esta provincia con fecha 13 de Octubre úl
timo con el núm. 1.170.

D. Ramón Guillen y López, de 44 años de edad, casado, co
merciante, de esta vecindad, que justifica su personalidad por 
su cédula personal que exhibe, expedida en 15 de Octubre 
próximo pasado por el Jefe económico de esta provincia bajo 
el num. 4.$9.7.

X). Luis Cruz O saprhn y Pascual de Bonanza, de £5 años 
d e  edad, soltero, Capitán de infantería, vecino de esta ciudad, 
q u e  acredita su personalidad por su cédula personal que exhibe, 
e x p e d i d a  por el Jefe económico de Valencia con fecha 87 de Oc
tubre último con el núm. 5.317. •>

D. Francisco Picó y Perez, de 60 años de edad, casado, pro
pietario, vecino de esta ciudad, que justifica su personaMad 
por su cédula personal que exhibe, expedida por. el Jefe econó
m ic o  de esta provincia en 7 del presente m es . bajo el núme
ro 3.846.

D. Francisco París y Marés, de 66 años de edad, casado, pro
pietario, vecino de esta ciudad, que acredita su’ personalidad 
por su cédula personal que exhibe, expedida en-11 de Noviem
bre último por el Jefe económico de esta provincia con el nú
mero £.684. /

D. Remigio Gamarra y Puebla, de 43 años de edad, casado, 
empleado, vecino de esta ciudad, que acredita su personalidad 
por su cédula personal que exhibe, expedida con el núm. 3.853 
por el referido Jefe económico en 7 del corriente mes.

D. Pedro Señante y Andpeu, casado, de 54 años de edad, 
carpintero, de esta' vecindad, que justifica su personalidad por 
su cédula personal que exhibe, expedida por el Jefe económico 
de esta provincia en 16 de Octubre próximo pasado con el nú
mero 1.309. * ,

í). Amando Alberola y Martínez, de 36 años de edad, casa
do, del comercio y vecino de esta ciudad, que justifica su per
sonalidad por su cédula personal que exhibe, expedida por el 
Jefe económico de esta provincia, en 5 del presente, mes bajo 
el núm. 3.808.

D. José María Olmos y Limiñana, de 37 años de edad, ca
sado, propietario, vecino de esta ciudad, que acredita su per
sonalidad por su cédula personal que exhibe, expedida por el 
mismo Jefe económico en 17 de Octubre ¿ ltim o  bajo el nú
mero 1.375. _ “

D. Enrique Limiñana y Alemañ, de 4£ años de edad, casa
do,; propietario, de esta vecindad, que justifica su personalidad 
por su cédula personal que exhibe, expedida en £ de Octubre 
dial año próximo pasado por el referido Jefe económico bajo el 
número 49£.

Y D. Francisco Pvipoll y Llopiz, de 66 años de edad, casado, 
albañil, vecino de la Universidad de San Juan, que justifica su 
personalidad por su cédula personal que igualmente exhibe, 
expedida por el Alcalde de dicha población con el núm. 34 én 
£8 de Octubre último.

Asegurando los veinticinco señores comparecientes expresa
dos hallarse en el pleno goce de los derechos civiles, y con ca
pacidad legal'para otorgar esta escritura, libre y espontánea
mente conformes, dijeron que algunos de los señores compare
cientes concibieron el pensamiento de crear una Sociedad anó‘-  
nima para explorar y aprovechar, con el fin de mejorar las 
condiciones de esta provincia, y para darle publicidad se pu
blicó una Memoria y proyecto de estatutos y reglamento por 
que debia regirse la Sociedad.

Que aceptado el pensamiento por muchas personas, todos 
los señores otorgantes se reunieron y discutieron el proyecto 
de estatutos por que debe regirse dicha Sociedad, los cuales 
quedaron aprobados definitivamente en el modo, y forma si
guiente:

ESTATUTOS
DE LA SOCIEBAD ANÓNIMA 

PARA LA EXPLORACION Y APROVECHAMIENTO DE AGUAS, DENOMINADA

La E xploradora.

T Í T U L O  P R I M E R O .
- Be la constitución de la Sociedad, su domicilio, durado,n 

y objeto,
Artículo 1.° Se establece úna Compañía anónima para la 

exploración y aprovechamiento de aguas en la provincia de 
Alicante, con arreglo á la ley de i9  de Octubre de 1869.

Art. £.° La Sociedad se denominará La Exploradora.
Art. 3.° Su duración será de 50 años, á contar desde el dia 

en que se otorgue el acta de constitución.
Art. 4.° Tendrá su domicilio en Alicante, y estará facultada 

para nombrar agentes ó representantes en los pueblos de la 
provincia.

Art. 5.° Las operaciones á que la Sociedad podrá dedi
carse son:

1.° Explorar y canalizar aguas potables y de riegos de la 
cuenca de Villena,

£.° Perforar pozos artesianos en las márgenes del rio Se- 
gura, y estudiar una presa cerca de la desembocadura de dicho 
rio para aprovechar las aguas sobrantes, elevándolas por me
dios mecánicos.

3*° Estudiar un pantano en las cercanías de Bolulla y Al- 
Jaz, que recoja las aguas sobrantes del.Algar, y las subterrá
neas que discurren por el lecho de este rio y van á perderse en 
el mar. ' .

4.° Perforar pozos artesianos en los marjales de Onil v 
noya de Castalia.

b*° Estudiar el lecho del rio Vinalopó antes de entrar en el 
pantano de Elche, para conocer si existen corrientes subterrá
neas que desaguan en el mar, favorecidas por las capas de 
barreo que forman el lecho de esterrio.
U a ^on^ear en e* barranco de las Ovejas, al Norte del pue-

* o ^an Vicente y en las cercanías de Aguas. *
charl aguas alumbradas para canalizarlas y aprove-

n ?• Practicar sondeos con máquinas de sistema Diamond 
wuh para conocer en poco tiempo y con escaso gasto la for
jación geológica de los terrenos, y tener la posible seguridad 
ri! enconti>ar aguas someras, ascendentes ó artesianas, ántes 

emprender trabajos de exploración.
* Adquirir un tren completo de sonda del mejor sistema

conocido, para perforar pozos artesianos por cuenta de la So
ciedad ó por cuenta de particulares.

40. Contratar capitales nacionales ó extranjeros, para lle
var á cabo algunos de los anteriores proyectos, ó enajenar los 
estudios que por cuenta de la Sociedad se practiquen.

41. Prestar protección y ayuda á toda Sociedad ó particu
lar que la solicite, para llevar á cabo cualquier obra de explo
ración de aguas potables ó de riego , y adquirir los proyectos 
que, siendo de utilidad reconocida, no se puedan realizar por 
los concesionarios é iniciadores.

4£. Por último, fomentar cuanto se refiera á la exploración 
de aguas, y cuanto tienda á levantar á la agricultura del esta
do de postración en que actualmente se encuentra por falta de 
riegos.

Art. 6 /  La Sociedad podrá extender sus operaciones fuera 
de la provincia de Alicante, siempre que tenga por objeto apro
vechar aguas en ella para la agricultura ó para cualquier uso 
de la vida.

TÍTULO II.

Del capital social, acciones y dividendos.
Art. 7.* El capital social se fijará en £50.060 pesetas.
El número de acciones que representa á este capital, será 

el .de 500, de 500 pesetas cada una.
Si las necesidades de la Sociedad lo exigieren, podrá au

mentarse el capital, prévio acuerdo de la junta general de ac- 
eionistas.

Art. 8.° El pago de cada acción se hará por dividendos. El 
primer dividendo será de £5 por 400. El 75 por 400 restante se 
exigirá á medida que yaya siendo necesario, por medio de di
videndos, que acordará el Consejo de administración y lo anun
ciará con anticipación.

Los accionistas sólo estarán obligados á satisfacer una can
tidad igual á la que representen sus acciones.

Art. 9.® Las acciones que estén en descubierto en las épocas 
fijadas para los pagos quedarán de derecho caducadas sin ne
cesidad de declaración judicial, ni de intervención de ninguna 
Autoridad.

El Consejo estará autorizado para acordar la venta de las 
acciones que se encuentren en este caso, por medio de corredo
res de número, expidiendo al efecto los títulos por duplicado.

El producto de la venta de estas acciones caducadas se 
aplicará al pago de los dividendos no satisfechos; el sobrante, 
si ló hubiere, se entregará al primitivo tenedor.

Art. 40. Las acciones de la Sociedad serán al portador, y se 
trasmitirán por la simple entrega de títulos.

Las acciones se inscribirán y cortarán de registros talona
rios, numerándose correlativamente, sellándose con el sello de 
la Sociedad, y autorizándolas con sus firmas dos individuos 
del Consejo de administración. Las acciones son indivisibles.

Art. 44. Los herederos ó acreedores de un accionista no po
drán exigir que se intervengan bienes ni valores déla Sociedad, 
ni pedir su división ni venta judicial. Para ejercitar sus dere
chos deberán atenerse y conformarse con los inventarios so
ciales, y las resoluciones de las juntas generales tomadas con 
arreglo á estatutos.

TÍTULO III.
De los inventarios y cuentas anuales.

Art. 4£. El año social concluye en 34 de Diciembre.
Al fin de cada año se hará un inventario general del activo 

y pasivo de la Sociedad, bajo la inspección del Director geren
te; y al terminar cada semestre, se formar^ la cuenta que de
terminará la situación de la Sociedad.

Las cuentas se autorizarán por el Consejo de administra
ción, y se someterán á la aprobación de la junta general.

TÍTULO IV.
De las utilidades.

Art. 43. Constituirán las utilidades de la Sociedad los pro
ductos líquidos de las operaciones realizadas, después de dedu
cidos todos los gastos y los intereses dé las obligaciones emi
tidas.

De las utilidades líquidas que resulten, se aplicará anual
mente:

4.® Una suma que no podrá exceder de 40 por 400 de las 
utilidades,5 y que fijará la junta general, á propuesta del Con
sejo de administración, para constituir el fondo de reserva.

£.® El remanente se distribuirá entre los accionistas.
Art. 44. El fondo de reserva servirá para ocurrir á los acon

tecimientos imprevistos.
Art. 45. El pago de los dividendos se hará anualmente en el 

mes de Abril, según los beneficios que resulten en el balance 
cerrado en fin de Diciembre último.

Art. 46. Todo dividendo ó reparto no reclamado en el pe
ríodo de cinco años, quedará en beneficio ¿e la Sociedad.

TÍTULO V.
De la junta general de accionistas. *

*

Art. 47. La junta general, constituida con arreglo á lo dis
puesto en los presentes estatutos, representará la totalidad de 
los accionistas.

Art. 48. Para que se considere legalmente constituida la 
junta general, se necesitará que concurran á ella la mitad más 
uno dé los accionistas que representen mayoría de las acciones 
emitidas.

Si á la primera convocatoria no concurriese el número de 
accionistas^ prevenido en el párrafo anterior, se hará una nueva 
convocatoria, anunciándose con ocho dias de anticipación, y 
serán válidos los acuerdos de la Junta, cualquiera que sea el 
número de accionistas que concurra.

Art. 49. Todo'accionista tendrá derecho á asistir y votar en 
las juntas generales.- 

# Art. £0. El derecho de asistencia podrá delegarse por me
dio de poder especial ó por oficio dirigido al Director de la So
ciedad con £4 horas de anticipación.

Las mujeres casadas, los menores y las Corporaciones ó So
ciedades, serán representadas respectivamente por sus maridos, 
tutores ó curadores y administradores, justificando prévia- 
mente su representación.

Art. £1. La junta general se reunirá en sesión ordinaria to
dos los años'en los 45 primeros dias del mes de Febrero, y en 
sesión extraordinaria siempre que el Consejo de administra
ción lo juzgue necesario, anunciándose en todo caso con la ne
cesaria anticipación.

Art. ££. El Presidente del Consejo, y en su caso el Vicepre
sidente, será el déla junta general de accionistas.

Ejercerá el cargo de Secretario el Director gerente.
Art. £3. Los acuerdos se tomarán por mayoría absolu.ta de 

votos de los socios asistentes. Las votaciones se verificarán en 
la forma que préviamente acuerde la Junta*

Art. £4. No podrán discutirse otros apuntos que 4os-acor
dados por el Consejo de administración*

Cinco accionistas, sin embargo, podrán presentar á la mesa 
las proposiciones que tengan por convenien te, y pedir que se 
discutan y se resuelva sobre ellas.

Art. £o. Corresponde á la junta general:
4.® Resolver sobre la Memoria anual presentada por el Con

sejo.
£.® Aprobar las cuentas anuales.
3.® Acordar la distribución de beneficios.
4.® Nombrar el Consejo de administración.
5.® Resolver sobre los demás asuntos que le ev>tán reserva

dos en los presentes estatutos.'
Art. £6. Los acuerdos de la junta son obligatorios para to

dos los accionistas.
Art. £7. No podrá introducirse alteración alguna en los pre

sentes estatutos sin que lo acuerden la mitad más uno de lo» 
accionistas que represente la mayoría de las acciones.

TÍTULO VI.

De la administración de la Sociedad.

SE C C IO N  P R IM E R A .

D EL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Art. £8. El Consejo de administración se compondrá de 
nueve individuos nombrados por la junta géneral de accio
nistas.

Art. £9. Para ser Consejero se necesitará tener cuatro ac
ciones por lo ménos.

El cargo de Consejero será gratuito.
Cuando el estado de la Sociedad lo permita, los individuos 

del Consejo tendrán una retribución que señalará la junta ge
neral.

Art. 30. El Consejo de administración se renovará cada dos 
años por mitad.

En los casos de defunción, renuncia ó impedimento perma- 
mente de alguno de los Administradores, el Consejo lo reempla
zará hasta la reunión inmediata de la junta general.

Art. 31. El Consejo de administración elegirá entre sus in
dividuos un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, que 
sé renovarán todos los años.

La elección se verificará en la primera sesión que celebre 
después de la junta* general ordinaria.

Art. 3£. El Consejo sef reunirá una vez al mes, cuando mé
nos, y siempre que lo exija el interés de la Sociedad, ó algunos 
de sus individuos lo solicitaren por escrito.

Art. 33. Corresponderá al Consejo:
4.® Cumplir todo lo dispuesto en los artículos precedentes.
£.® Fijar los gastos generales de administración de la So

ciedad.
3.® Nombrar el Director gerente y los agentes ó represen

tantes en los pueblos de la provincia.
4.® Examinar y autorizar las cuentas que han de presen

tarse á la junta general de accionistas, y redactar la Memoria 
anual.

5.® Formar el reglamento interior de la Sociedad, y á pro
puesta del Director general acordar la plantilla de los emplea
dos con el sueldo que estime conveniente.

Art. 34. Corresponde también al Consejo:
■ 4 .® Adquirir el material que se necesite para llevar á cabo 

las obras.
£.° Comprar los terrenos en que éstas tengan que practi

carse, ó celebrar con sus dueños los contratos que sean nece
sarios.

3.® Practicar los estudios de exploración ó aprovechamiento 
de aguas que considere útiles para enajenarlas, si lo estima con
veniente, ó ejecutarlos si la Sociedad tiene medios para ello.

4.® Celebrar eontra'tos para explorar ó conducir aguas por 
cuenta de otras Sociedades ó por cuenta de particulares.

5.® Dar en alquiler á otras Sociedades, ó á particulares, los 
aparatos que la Sociedad posea.

6.® Ejecutar cuanto convenga al fin que la Sociedad se pro
pone, y que se determina en el art. 5.°

Art. 35. Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría 
absoluta de votos: para que haya acuerdo válido se necesita 
que concurran á la votación la mitad más uno de los Con
sejeros.

Art. 36. Para repartir dividendos y resolver sobre los ca
sos 4.°, £.°, 3.®, 4.® y 5.® del artículo anterior, podrá consultarse 
por escrito á los Consejeros- que no concurriesen á la sesión, 
siempre que dos de los asistentes así lo reclamasen.

Si los Consejeros ausentes diesen su voto ántes de los 45 
dias en que la sesión tuve lugar, se tendrán como presentes en 
el acto de la votación.

Art. 37. El Consejo-podrá delegar sus facultades en cual
quiera de sus individuos cuando lo considere necesario.

Art. 38. Los acuerdos del Consejo constarán en actas fir
madas por el Presidente y por el Secretario.

SE C C IO N  S E G U N D A .

DEL DIRECTOR GERENTE.

Art. 39. La dirección de los negocios estará á cargo de un 
Gerente nombrado por el Consejo. Sus obligaciones en este sen- 
tido serán:

4.® Asistir á las juntas de accionistas y á las sesiones del 
Consejo fie administración, con voz consultiva pero sin voto,, 
si no es accionista.

£.° Ejecutar y hacer que se ejecuten los acuerdos del 
Consejo.

3.® Proponer al Consejo la plantilla de empleados y acordar 
suspénsion cuando hubiese motivo para ello.

4.® ' Firm ar la correspondencia y redactar y firmar come* 
Secretario las actas de las juntas generales. ,

5.a Sin perjuicio de la iniciativa que corresponde al Consejo» 
tomarla en cuantos asuntos sean propios de la gerencia, y por 
consecuencia estudiar, preparar y proponer todos los negocios 
y obras, que siendo de aquellas en que puede ocuparse la So
ciedad con arreglo á los presentes estatutos, estime conveniente 
á sus intereses

6.® Firm ar con el Consejero designado por el Consejo todos 
los contratos que se celebren.

» **

* TÍTULO VII.
De la disolución de la Sociedad.

Art. 40. La Sociedad se disolverá al espirar el término de 
su duración. También podrá disolverse ántes en cJ caso de per
derse la mitad de su capital social, si así lo acuerda la junta 
general de accionistas.

Art. 44. La liquidación de la Sociedad en todo caso se hará 
con arreglo á las prescripciones del Código de Comercio.

Art. 4£. Las cuestiones que se susciten *entre la Compañía 
y alguno ó algunos de sus individuos se someterán á un juicio 
dq árbitros, con arreglo á las prescripciones del Código de Co
mercio y ley de Enjuiciamiento civil.

Y que llevándolo á efecto los expresados señores compare-
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cientes, por la prese nte escritura de fundación  de sociedad, eri 
la  via y form a que m ás haya lugar en' derecho otorgan:

Que con a rreg lo  á la ley de 19 do Octubre de 18o9 creaq  V 
fundan la Socieda /j anón im a denominada, La Ej&pmraaora, 4. j~ 
m iciliada en esta, ciudad do A licante, per tiempo de oU aiios, a 
contar desde el día en que. se constituya definitivam ente, paya 
la exp loración  vr aprovec’nam tonto de -aguas en esta preyuncía, 
ba jo las bases, q i e  ‘Gompeemten los e fa tu to s  que se han in s e i -  
tado anterLO'-'Tíiente, que aprueban y  « e  obligan a cuntphr bjen 
y  fielmente. Y  q u e e iP r e s ie n t e  ÍM C on se jo  de <admint«tracion 
de La Expl o 'todera  queda autorizado para represe ntyr a esta 
Sociedad e n  todas las c a t i o n e s  ju d ic ia les y e xte a j  u f e  i ales era. 
que la mi* m m  ‘tonga interés, ó sea, -demandante o doman a a cía, 
pudiendo ncemfevar Pr<?e;ui*ador#s «con las .facultodes .Recesarías 
en derec lio  para representar á d icka Sociedad ante lo s  l  ri jú 
nales, J uzrgaüy>s, Consejos, A utoridades y oficinas fio cualquier 
fuero y categoría  en dedos los j.uk ios, causas y  expedientes.

Quednroi* e n te r a o s  los e x te r n ó o s  veinticinco-señores con>  
pareci .en «es d e  lo que previenen los a r te i ifo s * ^ , 2o y  30 d oc 
Códi' ;o  -der;Gome reto, y de la ley de 19 de Octubre ̂ del ano j.8  • - 

T aonbioíi les e t i t e ó  de la. -.obligación de pagara, la Haci-eaacsa 
púlú disit él«im puesto establecido por la ley «de Presupuestos v i -  
gen to'-sobre dereeihes reales y  trasm isión debie 'nes, el cuan'&*?•- 
feer Ltoaeer e fectiva  en la Ca|a*&3 la Adiniiaistrafúon econcmaca 
de esj'íü i m ovincia,:- orévia  su Tiqm dacion én los-térm inos y  Lajo 
las íipem x  establecidas en el reglam ento provisional para ira aü- 
m fed-stmeion y  poetización de»dicho im puesta; d e  todo 1© «cual 
le s'.enteré.

"A s flo  dijeron^ otorgaron ^firm aron los «veinticinco expresa- 
i fejs-s&ñores cdcapc. >arecientes,^¿ quienes doy le conozco, y w  que 

snndefiaedad, «estado,profesión y vecindad qne se lia co asignado, 
iiugur-aparece de sus cédulas personales exhibidas, sieM© tes- 
£iaos> ínstruinontales D. Ramón Saín per y Soler, casado* E. José 
T /fe te lo  Perez García, soltero, empleados, y D. Gregorie Y alle- 
ñosfv Dols, casduo, cesante,, ‘-vecinos de esta ciudad, a los que y 
♦atorrantes enteré del derecho que tienen de leer por siesta cs- 
Acritirra después de extendfda en el protocolo y antes de hrmar- 
date lde oírmela* leer, á su elección; y optad© por lo último, ve- 

Jcriíiqaié su lectura íntegra,.y encontrándola conforme a .su v o - 
' 1 untad, la aprueban los seáicrds otorgantes ten todas sus partes. 
Z W m do.\o  cuál, de que los-testigos han manifestado no tener 
%ex*eepeion lega i. para serlo .-en esta escritura ;y dé que 1:& firman, 
¿d o € íé .= J -osé€ . A m é r ig o ^ o s ó  María Olimdm.— Manuel Auso.-= 
i IFrainoiseo P© tís.^  Cío mente Miralles de Imperial.“ Manuel 
AAmso y Arenas.=Francisco Picó y Pcrez,— Pedro ■ Senante.= 
^Curr ming Hermano.=José.’A^isó.— Guillermo Leach.= Amando 
_Albcrola.-=M anuel Chápuli.=Juan Leach G iró .= E . Maisonna- 
"^ve.-=3=Viuda ¿L ijo s  de G. Carratalá.--Enrique Limiñana.=-Luis 
*Oruz.^=José € . de A guilera.=R . Gamarra.=Juan Oriente.^ 
AFaes Hermanes y Comparña-==Francisco Ripoll.==R. Guillen 

López.=J. y : F . V icient.=Eam on Sampeix—José  ̂V- Perez.— 
•fiGlnegorio Vaitcjos.— Signado.— Nereo Albert.==Está rubricado.

eí-ls prim era copia de la escritura matriz de Sociedad que 
•"pase ante m í^ : testigos que en ella se m encionan, la cual se 
•LáMa extendida y autorizada en papel dtd sello l i d ,  con nota 

*Mde-este‘ libram iento, y bajo el núm . 36 en mi protocolo de in s - 
• trunientos públicos del corriente año, con el que concuerda.. Y  
..^ert»fó de ello y á requerim iento de 13. Juan Leneh y G iró y j o  
•••eliiir.frascrito /N otario  de este, ciudad, libro ia  presente en un 
•"pliego del selto I/ ,  núm. 8.601-y ocho del 1 1 . núm eros 8.688,107 
"yh te  siete siguientes, que sbgno y  firm o en A licante ci m ism o 
^•diati’e su o to g a m ie n to .— Sig>riado.==NereG A lbert.— Hay un 
¿ «é l lo de 1 a N ota ría.

A C T A .
N úm ero 37.—  En la ciudad de A licante , á 30 de Enero 

-..adcHBfü, yo  D óL ereo A lbert y Mira, N otario público del distrito 
.¿de cato, ciudady vecino y  con resklencia en ella, y  perteneciente 
.-al* iiusfre Colcgfo notarial 4 c  Ve/lencia, previam ente requerido 
tpara &í.te acto, siendo las ocho-de la noche de hoy, me constitu í 

".¿mi la Glasa Consulado de esta capital, donde se hallaban pre
gantes? ios señores $

D.Hi.an Leaék y Giró, de 4li afíí s de edad, casado, co m cr - 
*e4mite,'vstcino d é o s la  ciudad, que justifica  su personalidad por 
jsu.eédUh', personal, expedida por-e lT efe  económ ico de esta pro- 
^'iueia en 9 de D ieicm bre próxim o pasado con el núm. 3.118.

FJxcmno. Br. LM Eicuterio SCaisonmtve y  Cutayar, de 88 años 
4le edad^.oasado, A bogado y ex~M m isíro,’ vecino de Madrid, que 
¿icredcia-sv personalidad por su eúduia personal, expedida en -V¿ 
d e  N oviem bre ú ltim o por el Jefe económ ico1 de la provincia de 
M adrid  bato el núm. 268.

Exem e. Sr. D. José Gabriel Amérig® y  Afórales, de 71 años 
<í<*. edad, viudo, propietario, vecino de esta  edudad, que exhibe 

eédula -p^sonal,-expedida por el Jefe eeonói n ico  de esta pro
vincia en 16 de Diciem bre últim o con el núm . 3.382.

I). Clenienle Miral'tes de Imperial y  Frontil t, de 31 años de 
edad, casado, propietario, dw esta vecindad, que también exhibe 
su cédula personal, expedida por el Jefe econórni ’co  de esta pro
v incia  en 8 de N oviem bre próxim o pasado con el núm. 2.69o.

E xem o. Sr. D. José G il Dorregaray y R om i; agüera, de 61 
años de edad, casado, propietario, vecino de Madri d, que ju s t i-  
llca su personalidad por su cédula personal que exl tibe, expedi
da por el Jefe económ ico de la provincia de Madr id en 87 del 
actual con el núm. 1.436.

D. Manuel A lisó y Moneó, viudo, do 6 3 años de eda» d, M édico- 
Gi ruja no y Catedrático, vecino de esta ciudad, que ai vredita su 
personalidad por su cédala personal que exhibe, expi Mida j)or 
el Jefe económ ico de esta provincia en 7 de Octubre ú ltim o 
ba jo  el núm. 823.

D. José Carratalá y Cernuda, casado, de 4-5 años d e edad, 
com erciante, ele esta vecindad, que exhibe su cédula pe, *soná!, 
expedida en tí! de Octubre ú ltim o'por el Jefe económico o Mesta 
provincia  bajo el núm. 1.044; el cual com parece en el con cepto 
de socio gerente de la Sociedad m ercantil establecida en esta 
plaza bajo la razón do Viuda é Hijos de Gregorio Carratalá.

I). Itoborlo ü im im ing y  Macaulay, de 8o años de edad, i ca
sado, com erciante, vecino de esta ciudad, ‘que justifica su.pi 
sonalidad por su cédula personal que exhibe,'expedida por. ^

 ̂ Jefe económ ico de esta provincia  en 87 de Octubre próxim* 1 
‘ ]*«asado con el núm. 8.218; el cual com parece con el carácter de 

socio gerente de ia Sociedad m ercantil que gira en esta plaza 
ba jo  la razón de Camm-inff Hermanos.

D. Manuel Ausó Arenas, casado, de -37 años de edad, Mé
d ico-C iru jano, vecino.de esta ciudad, que exhibe su cédula p er- 
.sonaj, expedida en 3 del corriente mes por el Jefe económico de 
esta provincia con el núm. 8.841.

D. José Ausó y  Arenas, soltero, de 32 años de edad, M é- 
/lieo-O im jíiúo, do esta vecindad, que exhibe su cédula personal, 
empedida por el m ism o Jefe económ ico en lo  de Octubre ú ltim o 
con  el núm. 1.287.

D.- Jose^ Vicien! ^Lopez, casado, de 40 años de edad, com er
ciante,. vecino de esta ciudad, que justifica  su personalidad por 
su cédula  personal que exhibe, expedida con el núm. 1.905 por 
e¿ Jefe ecom unico de esta provincia en 24 de Octubre próxim o 
pasado, a  cual com parece en el concepto de socio autorizado 
para representar y  usar la firma de la Sociedad m ercantil que : 
gira  en esta plaza bajo h  razan José y Francisco V im n t.

D* G uillerm o h m ch  y  Giró, de 59 Tmos de edad, pasado, pro
pietario, navural d e  los E stados-H uidos, dom iciliado en nsta 
ciudad de A lican te, que justifica  sil personalidad por su cédula 
personal qué 'exhibe, ex p e d id a  en 9  del actual por el Jefe e co 
nóm ico  de esta provincia  ba jo  «1 núm . 3 .9 ÍL

D. M anuel -Chápuli y  G uardtola, de 44 años de edad, casado, 
A rqu itecto, é& esta vecindad, que exhibe eu cédula personal, 
^expedida p o t  icJ antedicho Jefe econ óm ico  de esta provincia  en 5 
«del actual con  el núm. 3.816. -

B . L u is C ru z Casaprim y  Pascual de Bonanza, de Jo . anos 
d e  edad* soltero , Capitán de in fantería, vecino de esta ciudad, 
que justíiüco su personalidad por su cédula personal que exh i
be, exjM*did& por el referido Jefe ecoriómrcq de la provincia de 
Valencia en 27 de Octubre ú ltim o con el núm. 5 .31 1 . 

i D. F rancisco  P icó y  Perez, casado, de 69 años de edad, pro
pietario y  vecino de esta ciudad, que acredita su personalidad 
por su cédula personal, expedida en 7 del c«rriente^mes por el 
Jefe económ ico  de esta provincia  bajo el núm . 3.846.

D. Francisco París y  Marés, de 66 años de edad, casado, 
propietario, vecino de esta capital, que acredita su personali
dad por su cédula personal que exhibe, expedida en i t  de N o
viem bre ú ltim o por el Jefe económ ico de esta provincia  con  el 
núm ero 2.6d4. *7

D- P edro Señante y  Andreu, casado, de 44 años de edad, 
carpintero, vecino de esta ciudad, con cédula personal nú
m ero 4.809, expedida en 46 de Octubre próxim o pasado por el 
Jefe económ ico de ésta provincia.

D. José María Olm os y  L im iñana, de 37 años de edad, ‘ca 
sado, propietario, dé esta vecindad, que exhibe su cédula per
sonal, u x  pedida por el Jefe económ ico de esta provincia en 17 
de Octubre ú ltim o con el núm . 1.379. ' _ .

D.. Am ando A lberola y  Martínez, de 36 años de edad, casa
do, d-el com ercio, y vecino de esta ciudad, con cédula personal, 
expedida por el Jefe económ ico de esta provincia en 5 del a c
tual con el núm. 3.808. ^

D- Enrique Lim iñana y  Alemañ, de 42 años de edad, casa
do, propietario, de esta vecindad, que acredita su personalidad 
por su  cédula personal que exhibe, expedida en 2  de Octubre 
ultim o por el Jefe económ ico de esta provincia  ba jo el n úm e
ro 492.

D.. R em igio Gamarra y  Puebla, casado, de 43 años de edad, 
empleado, vecino de esta ciudad, que acredita su personalidad 
por su cédula personal que exhibe, expedida en 7 del corriente 
mes por el Jefé económ ico de esta provincia  bajo el núm. 3.853. 

 ̂ Los expresados señores com parecientes, á quienes doy fé co
nozco, asegurando tener capacidad legal para este acto, libre y  
espontáneam ente dijeron: que por escritura otorgada ante m í en 
esta m ism a fecha, algunos de tos señores presentes y  otros fun 
daron una Sociedad anónim a denom inada La Exploradory, d o 
m iciliada en esta capital con el objeto de explorar y  aprovechar 
aguas para m ejorar las condiciones de esta provincia» Se han 
suscrito 315 acciones de las 500 que representan el capital so
cial; confiándose se suscriban las restantes en breve plazo. H a
biéndose suscrito aquellas por los siguientes señores:

D. Juan Leach y Giró, por cincuenta acciones.
D. Clemente Miralles de Im perial y  Frontín , por treinta ac

ciones.
E xcm o. Sr. D. E leuterio M aisonnave y  Cutayar, por veinte 

acciones.
E xcino. Sr. D. José Gabriel A m érigo y  Morales, por veinte 

acciones.
D. Manuel Ausó y  Monzó, por veinte acciones.
Di Manuel Ausó y  Arenas, por veinte acciones.
La Sra. Viuda ó H ijos de G regorio Carratalá, por veinte ac

ciones.
E xcm o. Sr. D. José Gil D orregaray y  D om inguera, por d iez 

acciones.
L). R afael Brufal y  Melgarejo, Marqués de Lendinez, por diez 

acciones.
D. M iguel Pascual de Bonanza y  Soler de Cornelia, por diez 

acciones. *.
Los Sres. C um m ing Hermanos, por diez acciones.
D. José Ausó y  xArenas, por-diez acciones.
L os Sres. José y F rancisco Vi-cient, por diez acciones.
D. Guillerm o Leach y Giró, por diez acciones.
D. Juan Oriente y  R ovira, por cinco acciones.
D. M anuel Chápuli y  Guardiola, por cinco acciones.
D. José Carlos de A guilera y  A guilera, por cinco acciones. 
D. R am ón Guillen y  López, por cinco  acciones.
D. José Fornor Pascual del Pov il y  Hartos, Barón de F in es - 

tral, por cinco acciones. x , ’
D. José Pom ares y  Alam o, por cinco acciones.
D. Patricio de Satrústegui y B ris, por cinco acciones.
Los Sres. Faes Hermanos y  Com pañía, por cinco acciones. 
D. José María Olmos y Lim iñana, por cinco acciones.
D. Luis Cruz Casaprim y  Pascual de Bonanza, por cuatro 

acciones. -
D. Francisco París y  Marés, por dos acciones.
D. Pedro Señante y  Andreu, por dos acciones.
D. R em igio Gamarra y  Puebla, por dos acciones.
D. Rafael Maciá, por dos acciones.
D. José Mirete y  Vicedo, por una acción.
D. Am ando A lberola y  Martínez, por una acción.
D. Enrique Lim iñana y*Alemañ, por una acción.
D. Francisco R ipoll y  López, por una acción.
Que en cum plim iento de lo prevenido en el art. 3.® de la 

íey de 19 de Octubre de 4869 sobre creación de Bancos, han 
sido especialm ente convocados todos los socios tenedores de 
acciones de la precitada Sociedad para la constitución  de la 
m isma y  elección del Consejo de ad m in istra ción , habiendo 
acudido los señores com parecientes en núm ero de veintiuno, 
que poseen ó representan 256 acciones, los cuales por la pre
sente acta en la via y  form a que más haya lugar en derecho, 
declaran:

¡ Que dan por constituida la referida Sociedad anón im a La  
; Exploradora  desdo esta fecha, para“ todos los efectos legales, y  
: puesto que están presentes en este acto los tenedores de 256 
: acciones, que son más de la m itad de las 500 de que se com po

ne el capital social. ■
A cto continuo se constituyeron  los. veintiún socios presentes 

en ju n ta  general, y nom braron para Consejeros de adm inistra
ción de la repetida Sociedad La Exploradora á los  señores s o -  
£ ios s igu ien tes :

E xcm o. Sr. D. E leuterio Maisonnave y  Cutayar.
D.. Juan Leach. y Giró.

D. Chámente M iralles de Imperial y  F rontín .
D. Rüherto Cum m ing y  Macaulay.
D. José Carratalá y Cernuda.
E xcm o. Sr. D. José Gabriel Am érigo y  Morales.
D. José Cáelos de A gu ilera  y A guilera. :
JJ. José A usó y  Arenas'.
Dh Carlos Faes é Izaguirré.
Co n lo cual se dio por term inado el acto. Y  lo  con sign o  en 

la presente acia, que extiendo y- autorizo á requerim iento de 
los señores concurrentes antes ¿Apresados, siendo testigos in s
trum entales D. R am ón  Samper y' Soler, casado, empleado, y  
D. G regorio Vallejos y  Dols, casado, em pleado cesante, vecino 
de esta, ciudad. Enterados todos los cto-ocurrentes y Jos testigos

del derecho que tienen de leer por si esta acta, después de ex
tendida en el protocolo y  antes de Urinaria, por su elección ve - 
ñqué su lectura íntegra, y  encontrándola conform e la aprueban 
y  la firm an. /

De todo lo  cual yo  el in frascrito N otario , doy fé.=Juan 
L ea ch .= J oséG . A m érig o .= C u m m in g  H erm anos.=V iuda  é Hi
jo s  de G. Carratalá.=>José V icient.— Pedro Senante.=Am ando 
A lberoIa .= G u illerm o L each .= C lem en te  Miralles de Im perial.^  
Francisco París.— M. A usó y  A renas.=M anuel Chápuli.=^R. 
Gam arra.— Manuel A usó.— José A u só .= J o sé  María 01mos.== 
José Gil Dorregaray. R am ón S a m p e r .=  E . M aisonncve.^ 
Luis Cruz.==Gregorio V a lle jo s .= E n riq u e  L im iñ an a .= F raneis- 
co P icó y  P e re z .= S ig n a d o .= N e re o  A lb e rt .= E stá  rubricado.

Lo inserto concuerda bien y  fielm ente con la matriz de di
cha acta, á que me rem ito, en la que dejo anotada esta saca.

Y  á requerim iento de D. Juan Leach, libro el presente en 
cuatro pliegos del sello i0 .°, núm . 667.918 y  los tres siguientes, 
que signo y  firmo en A licante á 3 de Febrero do 488Ü.=Sig- 
n a d o .= N e re o  A lb e rt ,= H a y  un sello de la N otaría. X —746

Observatorio de Madrid.
Qbserva ciones m eteorológicas d d  dia 19  de N oviem bre de 1880.

TEMPERATURA. J
A T TURA y humedad del aire. |

ixnttAG ' del barómetro ' DIRECCION j ESTAD©
HORAS. reducida TERMOMETRO |

á f  y ea ■ 1111 “  ■ y clase del viento, y del cielo,
milímetros. _a<wv humede- |

j seco_____ cido._____________________

6 de  la  m . 69S‘S5 9 ‘4 8*8 O. S. O V .# fie . Cubierto;
9 de la m . 701H2 9 9 8 7 O. s . O Idem  . .  Nuboso.

del d ia .. 70«‘51 12 4 9-4 S. O . . .  Idem  . Jídem.
B de la t . . 701*79 1 2 8  9‘ S S. O . , .  Idem  . .  Gasi desp *
6 d e  la  t . .  70B*11 A 0 3 8*5 ,S. O . . .  V ie n to , jCabierto.
9 de la  n . . { 704*53 9*4 8 ‘4 l|S. O . . .  Calm a.M dena.

T em peratura  m áxim a d e l  aire, á la  s o m b r a . . . . . . . . . . .  13‘5
Idem  m ínim a d e  i d .    ............................................................ • 8'4

D ife re n c ia ..  ...............V . o ‘ i

T em peratu ra  m áxim a al sol, á 4‘47 m etros  d e  la t ie rra  lf?‘ i
Idem  id  d en tro  de una esfera  de cr is ta l 37*6

Di f er enc i a. . ^  ..........................  21 ‘4

L lu v ia  en lás 24 últim as horas, en  m ilím etros    V\

Despaches telegráficos recib id os en el O bservatorio 9de Madrid so
bre él estado atm osférico á las nueve dé la m a ña n a  en varios 
ptmtos de la P e n ín su la  el dia 19 de N oviem bre de 1880.

....—  ;--------- — -
ALTURA TEMPE- «
baromátri- DIREC- FUERZA  ̂ ESTADO
ca á  0o Y ratura ESTADO

LOCALIDADES, ai nivel del óñ grades cion del del del
u ' maT en mi- cente- . de la mar

límetros. simales, viento, viento.. cielo.

S. S ebastian . 751‘6 12‘3 S . . . . . .  C a lm a . N u b o s o . . .  Tranq.*
B ilb a o   7E'2‘2 12 0 E   ídem  .. Casi d esp .0 M. p;a
O v i e d o : . . . . .  750 1 1 1 2  O . . .  . .  Brisa -C as icu b .° .i »
C oruña (8 h.). 749‘3 11*8 S   I d e m . .  C u b ie r to .. Agitada
S an tia go   -752*6 8*4 S. O . . .  C a lm a . L l u v i a . . . .  *
P on teved ra .. 753*1 44*0 S   B risa ... C u b ie r to .. »

O p o r t o . . . . . .  * 757*3 14*0 S . O . .  V . ° f t e .  I d e m   »
L isboa  (8 h.). "6 0 ‘4 4 4 9 0 . N. O. Brisa . .  A is. nu bes Tranq.*

B adajoz  757*7 4 4*0 S    C alm a . N uboso  . , ,  »
C á c e r e s . . . . .  758*5 1L7 S. S. O B r isa . D espejado ,

S .F ern .(7 b.) 7Rt*2 4 6*4 S . O . . .  I d e m . .  M. nu boso. Oleaje.
S ev illa   760*0 18 0 S . O . .  C ^ lm a. L lu v ia   »
T a r i f a . .   763 0 18*0 S . O . . .  V ien to  C u b ie r to .. P.oleaj.
G r a n a d a . . . .  762*5 is*4 S . O . . .  C a lm a . I d e m . , . . .  »

C a rta g e n a . 757*4 4 6*8 E ...B r is a . .  N uboso . - 01eú<?.
A lica n te ... .  760*1 49*8 S ...  I d e m , .  íd e m  Rizada.
M u icia   759*3 17*4 O..... C a lm a . I d e m . , . . .  *
V alen c ia . . . 7 5 6 * 9  20*0------- 0 . . . , . .  Brisa . .  Idem   ------  »
P a lm a   756*8 48*5 S . O . . .  V ien to . I d e m   Oleaje.
B a r c e lo n a ...  753*4 4 5*0 » B r is a ..  I d e m  Tranq.*

T e r u e l . . . . . .  752*7 1 34  S . O . . .  Idem  . Casi cub.°. »
Z a ra goza   »  6‘S S. E . . .  C a lora . N u b io so ... »
S o r ia   755*6 6*5 S . . . . . .  V ie n to . ' C.°, llu v ia . >
B u rg os .  755*6 7*0 S. O . . .  Y 0 fie . N u b o s o . , .  »
V aM adoiid ... 757*5 4 0‘ c S, O . . . .  I d e m . ídem   »
S a la m a n ca .. 756*5 - »  N. O . .  V iento I d e m . . . . .  *

M a d r i d . . . . .  758*2 9*9 O. S. O V .0 fie  t o e m . , . . .  »
E scor ia l  760*4 9 ‘4 O. S. O. C a lm a . N ubes  })
C iu dad-R eal. 760*3 to 4 ^ 0  O   V ien to . L luv ia  fie .
A lb a c e t e , . . .  758*2 14*0 S . O . . . ,  I d e m . C u b ie r to .. »

' R e t r a s a d o s ;— D ía  18.

V á ld e s e v illa .J  758‘* | ( «  |().........  |v.» f t e j u e v i o s o . . '  »
- 1

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes rec ib id os, a yer  llo v ió  en  Burgos. C ádiz, úiuwad- 

R eal, C oruñ a, G ranada , Jaén, M urcia, O rense, Salam anca, Segovia, bo- 
i ia , V allado lid y  Zam ora .

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
De los  partes rem itidos p o r  la A d m in istración  p r in c ip a l de Mata

d e ro s  púb licos, Intervención  d e l M ercado d e  granos y Visita general 
de p o lic ía  u rbana , resultan ser los p recios  de  los  artículos de consumo 
en  el d ia  de a y e r  los siguientes.: . ‘

C arne de va ca , de i ‘ 17 á 4*27 pesetas el k ilogram o.
Idem  de carn ero , á 4*18 pesetas el k ilógra m o.
D esp ojos  de cerdo , do  <‘ 08 á 1*28 pesetas el k ilogram o.

. T ocirn , añejo, de 4*82 á 4'90 pesetas el k ilogram o.
Idem  fresco, de 4*65 á 1*78 pesetas el k ilogram o.
Idem  en canal, de 1*3! á 4 *56 pesetas el k ilogram o.
L om o, á 2 ‘7i pesetas el k ilogram o.
Jam ón, de 2*67 á 8*80 pesetas el kilógram o.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógram o.
G arbanzos, de 0*63 á 1*54 pesetas el k ilógra m o .
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el k ilógram o. ,
A rroz, de  0*65 á 0*80 pesetas el k ilogram o.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el k ilogram o..
C arbón ve g e ta b a  0* 5 pesetas el k ilógram o.
Idem  m ineral, á 0*14 pesetas el k ilogram o.
Cok, á 0-09 pesetas el k ilogra m o .
Jabón , ele 4 ‘08 á 4 *33 pesetas el k ilógra m o.
A ceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el d eca litro .
V ino, de 4*55 á 6*93 pesetas el d eca litro .

&
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ontróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.
Tri^o (precio medio), á 22*69 pesetas el hectolitro.
C e b a d a  (ídem id.), á 10*37 pesetas el hectolitro.

Nota ~~“Tiescs degolladas en el día de ayer.— Vacas, 18!.—Carne
ros, 4 1 4 .—Terneras, 65.—Cerdos, 279.—Ovejas, 30.—Total, 969.

Su peso en  k iló g ram o s  75.238.

Del parte remitido por la Adm inistración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
* en el día de ayer los siguientes:

P U N T O S  DE RECAUDACION. Ps. CéfltS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS.

TAjedo  ............. 2.498*57 C iu d a d -R e a l. . .   4.978*24
S e g o v ia ............................  1.458*75 Correos............................. 25*36
N o r t e .   5.989‘46 M ataderos. ¿ . . . . .  ___  22.334*87
B i lb a o . . . ................. .......  1.690‘38 M ostenses................  55
Afa^on.............................  2.371*76 Fábrica del g a s . .  _______ »

. Valencia.......................4.904*32------------------------------------------------------ ¿--------
M e d io d ía ......................... . 20.114*24 T o t a l .................... 66.420*15

Madrid 19 de  N oviem bre de 1880.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia  19 de Noviembre de 1880, comparada con 
U dd dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. - ■■■■ 1 — 111 ' »'
Dia 18. Dia 19.

Renta perpétua al 3 por 400........ .............  2!‘05 21 ‘05-10-07 4{?-20
■ 24*17 4jl

á plazo 14*05 »
pequeños. » 21*10-22 1 [2—42 4j2

21*17 1j2
Idem id. exterior al 3 por 4 00........................  » 21*85

pequeños. 21*80 24*80
Deuda amortizable con interés de 2 por

400 interior. . . . . . . . .        44 ‘52 44 ‘20-27 4 j2-30
no publicado. 4i ‘20 »

pequeños 44 0p> 41*4 0-40*40
Idem id. exterior al 2 por 100.   ............. » »

pequeños. » 44 0(0
Bonos delvTesoro, emisión de 1879----- 99*75 93*70-65-70

en cantidades pequeñas » 99*65
Resguardos al portador de la Caja de

D e p ó s it o s . . . . . . . . . . . . . . . .  .............  97 0x0 97 OjO
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00. » w 4 02*o0
Obligaciones del Banco y-del Tesoro , al

6 por 100, serie interior. ........ . . . .  100*85 401 0{0
en cantidades pequeñas 400*90 4 00*90

Idem id., serie exterior.. . . .  * . . * 401 OjO
Idém del Tesoro sobre producto de

A d u a n a s .. . . . . . . ...  -. . . . . .  400*50 »
en cantidades pequeñas. 400*50 400*50

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de Cuba..___ __ ....... 93*30 93‘30-35r3(L

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales..   ........................  41*50 41 ‘49-50-75-8* -

Idem id. de «0.000 r s . . . . ................ . .. 44*75 v 44*40
no publicado 41*50 44*70

Acciones del Banco de España. ......... 293 0f0 * * * 293*50-294 0j0
no publicado. 293 ĈO »

Idóm de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de Madrid..................... » *

no publicado. 92 fiO 92 0[0 d.
Obligaciones de la misma., ............... » »

no publicado. 90 QjO 90 0[0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.. . .  5̂ 8 » Logroño..., 4̂ 4 »
A lo o y .c . . .  » R4 Lorca..  4j2 »
Alicante  par. » Lugo  8j8 »
Almería  par. » Málaga  par. »
Avila  4(2 » Murcia   4̂ 2 »
Badajoz... . par. » Orense  3j4 »
Barcelona... par d. » Oviedo  par. »
Béjar *. 4|2 » Palencia  4 {4 »
Bilbao.  par » Palma Malí.a 4{4 »
Búrgos..  4 [2 » Pamplona... 4 »
Cáceres   par. » Pontevedra. 4j4 »
Cádiz........ par. » Reus..  par. »
Cartagena... 4 [8 » Salamanca... 4j4 »
Castellón—  4(4 » S»Sebasti4fe. par. »
Ciudad-Real. 3¡8 » Santander.. par. »
Córdoba.... par. » Sta.CruzTfe. 4(8= , »
Coruña  3̂ 8 » Santiago  par. »
Cuenca  5j8 » Segovia  4r4 »
ferro!...................3J4 » Sevilla ...... par. »
Gerona  par. » Soria  5 ¡8 »
Gijon  par. » Tarragona.. par. »
Granada  par. » Teruel..  4j8 »
Guadalajara. 4 O¡0 » Toledo  4 0(0 »
§ ar°   4][8 » Tudela  4 jqo »
H uelva...., » , 3{8 Valencia  par. »
«uesca  4[4 » Valladolid.t * 4[2 ■ »
{aeQ*--  » Vigo;.. . . . . .  par. »
Jerez Front/ par. » V ito r ia ..... 4t4 V

»• Zam ora..... 4|2 »
7Yrida   Par* » Zaragoza.... par. »
Linares... I par. » J|

Bolsas extranjeras.
PARÍS 18 DE NOVIEMBRE.

/ 3 por 4 00 exterior. . . ^ 20 3[4,
Fmáos españoles..... ® ÍSo a S u n i "  *

(2  por 4 00 amort. ext. .  ) 44 i
Obligaciones s|p. de A. de la isla de Cuba.%. . . . .  ¿ 465.

Fmios-franceses,. . . .  { } $  ^  —  —  \ ) f ¥ .

Consolidados ingleses. ........................   á 40p.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*.

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*4 5 d............................. ...........
París, á ocho dias vista, fr,f 5f04,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Damos jas gracias más expresaras al soñor 
Presidente del Ateneo científico, literaria y artísticodc Va
lencia por los ejemplares que se ha servido remitirnos ,del 
discurso sobre El Progreso Agrícola, leidopor ef 8r. D. Cé
sar Santomá en la sesión inaugural del curso de 18&'0 
á 1881 en dicha Sociedad. ,

Con el título de La primera cura se repre&entó anteano
che en el teatro de la Comedia una en tres actos original y 
én verso de los Sres. Ramos Carrion y Aza. La gracia con 
que esta desarrollado d  pensamiento de la obra, ia anima
ción chispeante del diálogo y lo fácil de la versificación 
hacen que el público se olvide del escaso interés del argu
mento y aplauda y celebre casi todas las escenas.

La ejecución de La primera cura fué en general esmera
da, Mario estuvo inimitable, lo mismo que la Sra. Fernandez. 
Los demas actores contribuyeron en el desempeño de sus 
respectivos papeles al brillante éxito de la representación, 
que proporcionará muchas entradas al coliseo de la Co
media.

El teatro estaba completamente lleno, y los autores sa
lieron cuatro veces á las tablas, donde recibiéronlos aplau
sos del público.

Anteanoche se estrenó con muy buen éxito en el teatro 
Martin un drama en dos actos titulado Pagar con sangre 
m  deuda, original de D. Pedro José Moreno. La ejecución 
muy esmerada.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES -Y PO LÍTICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA, PRESIDIDA POR S. M. EL RET 

DON ALFONSO X II, EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL EXCMO. SEÑOR 

D. FERNANDO COS-GAYON, EL DOMINGO 15 DE JUNIO DE 1879(1).

Discurso del Excmo. Sr. D. Fernando Cos-Gayon.
«Sabiendo que ninguna puerta desconocida, ni aun la 

del mesón más modesto, se abrirá para darle asilo, sin que 
en caso de duda se le exija la exhibición de su inscripción 
de vida, y estando además seguro de no poder concurrir 
á la firma de ningún acto auténtico sin esa exhibición 
prévia, el autor de un asesinato ó de un robo inscrito, si 
la alta vigilancia de su familia, ó á falta de familia, la del 
Ayuntamiento del lugar de su nacimiento le fuese dema
siado penosa, no tendrá más que un recurso,* el de trasla
darse, á expensas de su familia ó del Municipio, á una de 
las extremidades del mundo, á alguna colonia poblada de 
semejantes suyos, porque en cuanto un solo Estado haya 
establecido por el uso la necesidad de la inscripción de 
vida, pasaporte perfeccionado, que tendrá todas sus venta
jas sin tener sus inconvenientes, resúmen del proceso ju 
dicial, billete de entrada y de salida del anfiteatro social, 
no habrá país civilizado que no se, apresure á adoptarla. 
De esa manera, la frase «ser puesto fuera de la ley,» será 
pronto reemplazada por esta otra: «ser puesto fuera de la 
civilización (%).»

Ya seque citando á Girardin, no cito ai jefe ó al re
presentante reconocido de ninguna escuela filosófica ex
tendida por el mundo. Este escritor se distinguió siempre 
por la singularidad de sus ideas. Pero como en ocasiones 
varias, sus fórmulas extremadas no son en ésta sino la 
consecuencia inflexiblemente lógica de premisas asentadas 
por otros.

Y todavía es de notar que él,.siquiera, reconoce pala
dinamente la existencia del delito y proclama en definiti
va, á través de algunas contradicciones, la necesidad y la 
justicia de la pena, aunque busque la forma de ésta en 
procedimientos inauditos y cuya eficacia es muy razona
ble negar desde luego. Pero otros muchos, desde los Mé
dicos alienistas que se inclinan en cualquier caso á certi
ficar la irresponsabilidad del autor de un delito por el es
tado de su mente al cometerlo, hasta los filósofos determi
nistas, y aun hasta los autores dramáticos que no saben 
discernir entre la locura y la santidad, van sembrando por; 
el mundo dudas sobre si el delito existe, y, por tanto, so
bre si debe ekistir la pena.

Rceder no es lo mismo que Girardin. De [graves erro
res, es éste sólo un ejemplo: _ aquél es una escuela. Las 
teorías pernales de Girardin con ser expuestas quedan sufi
cientemente refutadas, sin peligro de que nadie las adopte 
ni: las plantee. Las de Boeder han alcanzado, no sé si me
reciéndolo, mayor estimación, y tienen defensores ardien- 
tea entre hombres que por su talento se han posesionado 
dej^iestos importantes en el Parlamento, en las Univer-

(i\ tVéase la G acxja  de ayer.

sidades, en el Foro y en el Gobierno. Y como esas doctri
nas no sólo scm erróneas é incapaces de prevalecer ante 
una crítica científica sensata, sino que repugnan s  1 común 
sentir de las gentes, creo firmemente que cónstátuyen la 
mayor dificultad que á la reforma penitenciaria s í ' opone 
hoy en España.

Dígase á todos, cabios ó ignorantes* en estilo 11«ano y 
sencillo, que las cárceles y los presidios aumentan la. cor
rupción moral de los detenidos y de los penados, y ni adié 
dejará de comprender la conveniencia de que se proc\ are 
remedio á tan grave y evidente mal.

Hágase la observación de que cuando en días de turb i 
lencia política se ha lanzado la amenaza, se ha indicado* a 1 
peligro, ó se ha realizado el hecho de salir de un presidio, 
por su propia sublevación, ó por impulso ajena^ los encer
rados en él, ha cundido* el pánico por toda la sociedad ecH 
mo al anuncio ó al estallido de una epidemia,, miéntras^ 
que todo el mundo ve con indiferencia que á la vuelta de* 
años recobren su libertad m  ya los alojados en- un solo> * 
establecimiento penal, sino* casi todos los presidiarios es
pañoles, puesto que sólo un>a pequeña minoría está conde
nada á penas perpétuas; y no habrá quien desconozca leu 
utilidad de mejorar en lo posible las condiciones morales^ 
de los quey imposibilitados por el pronto de hacer el mal^. 
han de recobrar luego con más ó ménos prontitud su libre 
acción. Pero si m  vez de exponerse estas y otras parecidas*-;
razones, se proclama que la pena es un bien, que no existe..
el derecho de penar, que en cambio debe reconocerse el 
derecho á la penay que cuando-se comete un delito sólo en 
el criminal hay derechos, que la víctima y la sociedad no- 
lo tienen á nada, la opinión pública deteniéndose ante el . 
cúmulo de sutilezas, extravagancias y ofensas ai sentido - 
común que ve levantarse delante de ella, duda, suspende- 
su juicio y no acierta á discernir si la reforma penitencia
ria es una locura ó un plan sensato. No de otra manera*. > 
que por esa universal y legítima repugnancia-puede expli
carse el hecho, á primera vista contradictorio, de que en< 
la mejora de las prisiones se haya atrasado España más- 
que en ninguna otra cosa, mientras que las cuestiones deL 
Derecho penal y del régimen penitenciario eran objeto pre* ’ 
dilecto del estudio de hombres que por su cultivo han al
canzado hasta los primeros puestos de la gobernación del» 
Estado.

Boeder cree que ántes de él nadie ha poseído las verda
deras nociones del derecho, del delito ni de la pena. Filó
sofos y legisladores, antiguos y modernos, todosdian igno
rado la ciencia y la justicia hasta que él ha venido á re
velarlas. En una de sus obras pasa revista á todas las doc
trinas conocidas sobre delitos y penas, las censura y las 
condena sin excepción, y resume triunfalmente su trabajo- 
con estos párrafos:

«Creemos haber perseguido hasta sus últimas trinche
ras y puesto al descubierto los errores de las doctrinas do
minantes en esta materia, tal á lo ménos como era posible 
desde eí simple punto de vista del sentido común, mos
trando sus interiores contradicciones y las inadmisibles*-;- 
consecuencias que evidentemente se derivan de los princi- - 
pios que proclaman; sin suponer para esto en el lector otra, 
base ni otro concepto del derecho más sólido y fecundo* 
que los mismos de Kant, Fichte, Hegel y Stahl^ hoy gene-^ 
raímente admitidos.

•Esperamos haber logrado convencer á los hombres r e - ; 
flexivos de que toda la legislación penal vigente, construida^ 
sobre esas inexactas teorías, dista tanto del ideal del dere
cho cuanto el presente grado de civilización lo permite; 
merced á lo cual carece no sólo de interior unidad y con
secuencia, sino de humanidad y verdadera justicia, que ¡ 
no pueden ménos de faltarles, dada su oscura vaguedad eí i 
lo tocante á la propia y peculiar misión de toda penalida d 
justa (1).» Apreciaciones semejantes á estas sobre la sil i- 
guíar novedad y la extraordinaria trascendencia de s us 
teorías se encuentran á cada paso en los escritos de Roed er.

Y tan convencido se muestra de que le ha tocado la ta 
rea privilegiada de renovar por completo el derecho pe nal, 
revelando sus fundamentos filosóficos desconocidos ev t to
das épocas y por todos los filósofos, todos los jurisf ,as y 
todas las legislaciones, que sólo puede explicarse coíno 
aplicación anticipada ó presentimiento de su doctri’ na las 
mejoras ántes realizadas. Hablando* de la teoría de J a in ti
midación, dice: «Hasta tanto que este espíritu n o ,«sea cla
ramente reconocido y abandonado por completo c ;omo es
píritu de injusticia, sólo por un recto presentirme nto de la 
verdad se explica que la inmensa mayoría de esb x clase de 
penas, tales como el martirio, la mutilación, la marca, la 
picota, los azotes públicos, etc., etc., hayan cair í o  en des
uso.» M á s  adelante, refiriéndose á la supresión de los su
plicios con que ántes era agravada á menud o la pena de

(1) Las doctrinas fundamentales reinantes sobre el delito y  
la pena en sus interiores contradicciones: ensayo crítico prepa
ratorio para la renovación del Derecho penal, poyr Carlos David
Áúgustb Rcedér. 'Traducido del aleman . por Francisco Giner,
profesor en la Universidad de Madrid, 4878*
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muerte, añade: «Reforma que descansa sin duda en un 
recto presentimiento del verdadero derecho* pero que ol
vido, que este mismo presentimiento reclama en realidad 
la supresión de toda pena de muerte, no iónicamente de la 
agravada por un bárbaro refinamiento.» Y más adelante 
vuelve á decir, encomiando la teoría correccional., su pro
pia doctrina: «El presentimiento de esta verdad por nues
tros contemporáneos ha suprimido yu las consecuencias 
más rigorosas de la antigua y salvaje concepción de la pena 
como suplicio, los innumerables tormentos y atrocidades 
aplicados á nuestros hermanos culpables y en que nuestros 
antepasados sólo veian penas merecidas y necesarias, h a 
ciendo ya hoy reinar casi exclusivamente las penas de li
bertad que, cumplidas de una manera racional mediante el 
aislamiento, contienen manifiestamente el medio más ade
cuado ai verdadero fin de la disciplina tutelar y corrección 
reparadora del delincuente, reducido á la condición de me
nor (i).» Podría aumentar fácilmente el número de citas 
semejantes, que demuestran en Roeder la persuasión, no 
sólo de que renovará con sus trabajos jurídicos para los 
tiempos venideros el derecho penal, sino de que únicamente 
adivinándole y presintiéndole se ha podido hacer ántes algo 
bueno. Los apologistas de Cristóbal Colon le atribuyen con 
justicia, además de la gloria enter^i de sus propios hechos, 
una parte principal de la correspondiente á los de Hernán 
Cortés, Vasco Nuñez de Balboa, Magallanes y otros suce
sores suyos; pero ninguno reclamará para él la gloria de 
los viajes de Marco Polo ú otros antecesores. Roeder se con
sidera en distinto caso. No se ostenta como el descubridor, 
sino como el redentor de un mundo en materias de dere
cho. Los que le sigan serán sus apóstoles y sus discípulos; 
los que le hayan precedido eran sus profetas y sus pre
cursores.

Entre tanto, su predicación de más de treinta años ha 
sido semilla que sólo en algunos pocos terrenos por ex
cepción ha germinado. Él mismo nos dice en cuántos y en 
cuáles. Consignando que no ha logrado tanto éxito como 
deseaba para sus novedades sobre la doctrina penal, y 
sobre reformas radicales en la ejecución de las penas,, 
añade como para consolarse: «Sin embargo, nuestros es
fuerzos en ambos sentidos no han dejado de hallar algíma 
acogida, especialmente en el extranjero, y sobre todo en 
Holanda y España.» Y tratando de su tema predilecto so
bre si la pena es un bien ó un mal, dice: «También en Por
tugal, España y Java ha hallado reconocimiento esta 
verdad (&).»

La explicación de que en nuestra patria sé haya hecho 
de las teorías de Roeder más caso que en otras partes, no 
me parece difícil de encontrar. Esas teorías, menos origi
nales en sus fundamentos de lo que su autor presume, no 
son más que la consecuencia lógica de las doctrinas que 
reducen ó anulan por completo la importancia y los dere
chos del Estado para engrandecer hasta en lo absoluto los 
derechos del individuo. Y en ningún otro país fueron tan 
desconocidos y negados en el presente siglo los derechos 
del Estado como lo han sido en España por individualis
tas y federalistas.

No trataré aquí de exponer la naturaleza del Estado, 
ni de impugnar á los que le niegan sus cualidades esen
ciales. No cabe ese trabajo dentro del plan de este discurso, 
y en todo caso me estaría vedado por la consideración de 
que en el de su recepción en esta misma Academia lo des
empeñó ya magistralmente, agotando la materia con pro
fundo y prolijo análisis, un ilustre pensador, cuya voz se 
va á oir aquí hoy también (3). Basta á mi propósito haber 
observado que Roeder y sus discípulos no han hecho otra 
cosa que afrontar la repugnancia del sentido común con 
paradojas que se derivan necesaria é inmediatamente de 
las'teorías individualistas. Estas encontraban en el Dere
cho' penal una dificultad que parecía insuperable aun á 
los que no habían creído verlas en el político. Los Rcederis- 
tas han osado negar esa dificultad, y pretenden arrebatar al 
Estado hasta el derecho de penar, que creían necesario 
concederle, aun á costas de una evidente contradicción, los 
individualistas anteriores á Roeder, como se la siguen con
cediendo los que no se deciden á adoptar la doctrina de 
este escritor.

La cuestión, reducida á sus más sencillos términos, és 
la siguiente: Cuando un hombre comete un delito, y, por 
ejemplo, mata ó roba á otro hombre, ó ultraja á una mujer, 
¿sucede algo que interese al derecho fuera del alma del 
criminal?

Roeder y sus discípulos dicen resueltamente que no. Si 
un foragido secuestra á una persona para exigir por ella 
crecido rescate, y la atormenta y es perseguido por la 
Guardia civil, y por las Autoridades administrativas, y 
por los Tribunales, y la familia de la víctima sufre en la

(1) Ibidem.
(£) Ibidem.
(3) Discurso leído ápíe la Academia de ciencias nioralés y

políticas en la recepción pública del Exemo. ‘ Sr. D. feñue í 
Alonso Martinez en Enero de Í87L

fortuna y en la salud y en la vida de sus individuos, y la 
sociedad entera se alarma, y el secuestrado recibe muerte 
horrible del bárbaro criminal, y éste es por fin cogido, y 
si la impunidad sería evidentemente semilla fecunda de 
nuevos delitos semejantes, en todo eso no hay hecho algu
no que castigar, escarmiento que hacer, justicia á que dar 
satisfacción. Ni en la víctima, ni en su familia, ni en la so
ciedad hay lesión alguna de derecho que reparar. Sólo hay 
en el delincuente una voluntad mala que corregir, y sólo 
en él un derecho que respetar y que satisfacer. Se le debe 
la pena para su bien personal exclusivamente, y con el 
único fin de que se enmiende. Sólo por el cariñoso deseo 
de mejorar el estado psicológico del criminal llegan las na
ciones hasta exigírselo unas á otras por medio de los Tra
tados de extradición.

Todas las demás escuelas, antiguas y contemporáneas, 
con diversas teorías y con distintas denominaciones, han 
coincidido y coinciden en atribuir á la pena varios fines, 
aunque sin negar que entre ellos se cuente también, cuando 
sea posible, la enmienda del delincuente. Todas convienen 
en considerar lesionado el derecho por la perpetración del 
delito, no sólo en la conciencia de su autor, sino también 
en la sociedad y en la ley, y además en la víctima y en los 
otros ciudadanos. Para reparar el daño causado, es preci
so, pues, que con respecto á la ley y á la sociedad se haga 
justicia; con respecto á la generalidad de los ciudadanos se 
haga escarmiento, y con respecto al delincuente, en los ca
sos en que haya lugar á ello, se procure la enmienda.

De esos tres fines, el ménos necesario, el ménos esen
cial, el único de que se puede prescindir y de que se pres
cinde forzosamente á menudo, por la índole incorregible 
del criminal ó por la naturaleza de la pena que se le impo
ne, es la enmienda. Con criminales que no se han corregi
do y no se corregirán, han existido y existirán siempre las 
sociedades humanas, sin exceptuar las másmiltas. Sin jus
ticia y sin sanción penal, toda sociedad medianamente o r
ganizada es imposible. Y dígase lo que se quiera, toda teo
ría que exija á las leyes y á las costumbres lo que no haya 
sido, ni sea, ni pueda ser practicable, es teoría inadmisible 
y absurda. Así como lo que no es racional no es real> lo que 
no ha sido, nr es, ni puede ser real, tratándose de legisla
ción y de procedimientos judiciales y administrativos, no 
es racional. Cuando la idea de una necesidad ha existido 
siempre en el espíritu de todos los pueblos, y cuando la sa 
tisfacción de esa necesidad ha sido imprescindible para la 
vida dé las sociedades humanas éñ todos tiempos y cir
cunstancias, con esa idea se forma la conciencia dé la hu
manidad, que no es más ni menos que ío que de ordinario 
llaman las gentes el sentido común. Contra él no prevale
cerán jamás utopias ni temeridades filosóficas. Delante de 
él han pasado y pasarán sin quebrantarle los sistemas que 
lo niegan. Toda lucha entre cualquiera escuela y el sentido 
común tendrá siempre en definitiva el mismo éxito, por
que será batalla reñida entre una mortal y un inmortal.

Y entre las cosas que toda sociedad humana ha creído 
con invariable y eterno pensamiento ál tener la conciencia 
de su vida propia y de su derecho á vivir, vida y derecho 
distintos de los personales de los individuos y de la suma 
de los individuales, está la idea del castigo con sus fihes de 
restablecimiento del órden social perturbado por é Id  é lito, 
y de intimidación, prevención, advertencia ó coacción para 
que el delito no se cometa por primera vez ó tío se repíta. 
En hora buena se complazcan algunos escritores etí notar 
que se ha tenido por lícito eü determinados tiémpós ó pue
blos io que otros han estimado como opuesto al derecho na
tural. Esas diferencias de apreciación no han iiégado jamás 
á alterar las nociones fundamentales de la pena, juzgada y 
sentida siempre como indispensable para la expiación de 
los delitos cometidos y para impedir los muchos más que 
sin ella se cometerían.

Los discípulos de Roader, ó los correecidnalistas, como 
se llaman á sí mismos, para oponerse á todo lo que sea pre
vención, intimidación ó escarmiento, alegar! y repiten que 
no es justo convertir el criminal m  instihméüto para que 
los demás sean buénos.

A su modo y en su medida, sirvén de iristriífnento para 
ia conservación y para el restablecimiento del órdén'social' 
otros que tío son los autores de los delitos. Énífre ellos hay 
que contar, á parte de ios Jueces y deriiás fürícionariós 
públicos, al contribuyente y al soldado, á quiídtíés sé e li
gen sacrificios de todas clases. El contribuyente obligado 
á trabajar para que con porción Coháidérable del producto 
dé sus sudores se construyan prisiones, tan costoSas^cómo 
necesarias; y ersoldado que pasa la noche en veta álá püertá 
de uña tesorería para ahuyentar a lds ladrónos, ó hace cen
tinela en. Ja esquina de una peniténciaría pará que no hu- 
yán los asesinos, ó corre por los^hámpOs^ydas sierras péir¿ 
siguiendo secuestradores, tieneü áí menudo qué stiMrtíM 
privádioríés; fatigas y lriésgés qué lós pétfadób, f  soñ Ítí§-¿ 
fiiiitíehtoS pdíl qué éh éstos se réalmén loé diñes sbcisdes  ̂
con la circunstancia importante de no serlo por Cülpa 
propia. Ciertamente sería injustléíá itítbléraBle^^ikaií á 
los delincuentes por instruraeñ^

ducta en los demás, si eso se hiciese por arbitrariedad ca
prichosa. Pero el delito impune es una lesión del derecho 
y un trastrono del órden social; y para restablecer el orden 
y el derecho, es preciso suprimir la impunidad; y la impu
nidad no se puede suprimir sino castigando al delincuen
te. Esto es incuestionable; por lo ménos, tiene que serlo 
hasta que un nuevo sofista, exagerando un poco más la 
doctrina de Roeder, pretenda que la impunidad se ha de 
suprimir castigando al Juez ó á otro representante del Es
tado en vez de imponer pena al criminal.

Consecuencia lógica de la teoría correccionalista sería 
no reducir a prisión ni sujetar á castigo á los hombres 
incorregibles, á la manera que el Médico, cuya asistencia 
se solicita para la cura de una oftalmía ó de un brazo rote 
no es llamado ya por el que definitivamente se queda cie
go ó con el brazo amputado, ó con otra enfermedad ó mu
tilación incurable. De esta objeción se desembarazan los 
discípulos de Roader sosteniendo que no puede afirmarse 
que haya criminales incorregibles. La estadística peniten
ciaria de todos los países prueba constantemerite lo con
trario; y ante esta demostración de la experiencia univer
sal se refugian en consideraciones de otro órden, por mu
chos de ellos tratado de ordinario con desden, y declaran 
que no es cristiana la idea de que una persona no sea 
siempre capaz de enmienda miéntras viva.

El Cristianismo, étí efecto, encierra grandes esperanzas; 
Lacordaire ha dicho: «Tomad un hombre que haya pasado 
por todos los grados dél crimen..... Pues bien; un dia sin 
causa aparente, sé formará en el fondo de ese corazón des
esperado una sola lágrima que subirá á lo largo del mismo 
corazón , y .pasará pcír los caminos que Dios ha hecho para 
ir hasta sus ojos marchitados, y caerá sobre sus mejillas, 
y lavará en un minuto todas las manchas de esa alma.» 
De estas consoladoras promesas está llena la doctrina cris
tiana; pero loscorreecíonalistasno encontrarán en el Evan
gelio ni en toda la Patrología ninguna de tres cosas, que 
les hacen falta para justificar su Objeción: ni que el Cris
tianismo créa en la enmienda de todos los pecadores; ni 
que rechace las pénas perpétuas; ni que conceda la abso
lución sin penitencia. Busquen en otra parte su apoyo los 
correccionalistas, que por aquí no lo han de encontrar. En
seña el Cristianisitío que no habrá perdón para muchos; á 
otros no se lo concede sino en el artículo de la muérte; 
señala hasta la eternidad como duración á sus castigos; y 
en todo caso, al lado de la contrición y del propósito de la 
enmienda, exige la penitencia y la expiación. Además, la 
esfera moral en qñe el Cristianismo obra y la jurídica den
tro de la que ejercita su acción el Derecho penal, son dis
tintas y podrían muy bien tener diversos caracteres y ca
lidades las penas y los procedimientos que á cada cual son 
peculiares.

(Se continuará,)
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